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PA R. LE O b IClAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Re* (Q. D. o.) y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Vista la exposición que, con arreglo al art. 2.° del 
Código penal, en su párrafo segundo, eleva la Audien
cia de Palencia, proponiendo que la pena de seis años, 
ocho meses y un día de prisión mayor impuesta al reo 
Julián Diez Ronda por el delito de atentado y lesiones á 
un agente de la Autoridad, le sea conmutada por la de 
cuatro años, cuatro meses y un día de prisión correc
cional, por resultar excesiva la impuesta:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Código 
penal lia perjudicado al reo en vez de favorecerle, toda 
vez que, castigados separadamente los delitos, la pe
nalidad impuesta hubiera sido menor:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo informado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar la pena de seis años, ocho me
ses y un día de prisión mayor, impuesta á Julián Diez 
Ronda por el delito de atentado y lesiones á un agente 
de la Autoridad, por la de cuatro años, cuatro meses y 
un día de prisión correccional.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
M  Ministro de Sra#4a y Justicia,

F ranclkeo de los S a n io s fiu zm á n .

Visf a la instancia elevada por el reo Antonio Germán 
Pía, en solicitud de que se le indulte de la pena de ca

dena perpetua que por el delito de parricidio le íue un- 
puesta por la Audiencia de Barcelona:

Considerando que con el abono de la prisión provi
sional y con la aplicación del Real decreto de indulto 
de 17 de Mayo de 1902 ha cumplido este penado con ex
ceso los treinta años que para prescripción de las penas 
perpetuas establece el art. 29 del Código penal:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Antonio Germán Pía de la pena 
de cadena perpetua que le fué impuesta por el delito de 
parricidio.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ran cisco  de los S antos fiu zm án .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por María Rodríguez Pascual, en súplica de 
que se indulte á su marido José López Vargas de la 
pena de dos años, once meses y once días de prisión 
correccional á que fué sentenciado por la Audiencia de 
Almería en causa sobre disparo de arma de fuego y 
lesiones:

Considerando las circunstancias que concurren en 
este corrigendo, y teniendo en cuenta la buena con
ducta y pruebas de arrepentimiento que ha dado en el 
tiempo que lleva cumpliendo su condena:

Vista la Ley de. 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de-Mi Consejo de Ministros;

Veng’o en indultar á José López Vargas del resto de 
la pena de dos años, once meses y once días de prisión 
correccional que le queda por cumplir y que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia,

F ran cisco  de los S antos G uzm án.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Vázquez Sánchez, en solicitud 
de que se le indulte de la pena de cadena perpetua á 
que fué condenado por la Audiencia de La Coruña en 
causa por asesinato:

Considerando que-con el abono de prisión preventiva 
y la rebaja de la sexta parte- de la condena hecha por 
aplicación del Real decreto de 17 de Mayo de 1902 lleva 
el penado extinguidos más de treinta años, que para la 
prescripción de las penas perpetuas establece el art. 29 
del Código penal:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Juan Vázquez Sánchez de la 
pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justieia,

F ran cisco  de los S a n io s G azm án.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Antonio Espinar Cuesta, solicitando el 
indulto de la pena de cadena perpetua que viene extin
guiendo por imposición que le fué hecha por la Au
diencia de Granada en causa sobre asesinato:

Considerando que con la rebaja de la sexta parte de 
la condena que obtuv® por aplicación del Real decreto 
de 17 de Mayo de 1902, y con el abono de la prisión pro
visional, lleva cumplidos más de los treinta años de 
pena que para prescripción de las perpetuas señala el 
art. 29 del Código penal.

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo áe Ministros;

Vengo en indultar á Antonio Espinar Cuesta de la 
pena de cadena perpetua á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.
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Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
novecientos tres,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de los Santos {¿uzmmi.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Eugenio Salcedo Herreros, solici
tando indulto de la pena de cadena perpetua á que fué 
condenado por la Audiencia de Madrid en causa sobre 
asesinato:

Considerando que con la rebaja de la sexta parte de 
la condena obtenida por la aplicación del Real decreto 
de indulto de 17 de Majo de 1902, y con el abono de la 
prisión provisional sufrida, ha cumplido este penado con 
exceso los treinta años que para prescripción de las pe
nas perpetuas establece el art. 29 del Código penal; y 
teniendo en cuéntala buena conducta observada por 
el reo :

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Eugenio Salcedo Herreros de la 
pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia, y Justicia,

F rancisco de los P aulos Ckazsiián.

Vista la instancia elevada por Manuel Corral Teja, 
solicitando indulto del resto de la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correccional que le 
fué impuesta por la Audiencia de Oviedo en causa por 
usurpación de estado civil:

Teniendo en cuenta los buenos antecedentes del reo, 
su edad avanzada y la situación precaria de su familia: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Manuel Corral Teja del resto 
de la pena de dos años, cuatro meses y un día de pre
sidio correccional que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y Justicia

Francisco «le los Sanios Guzmán,

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Najar González, en solici
tud de que se le indulte del resto de la pena de ocho 
años de prisión mayor que le fue impuesta por la Au
diencia de Almería en causa sobre homicidio, ó se le 
conmute por otra menos grave:

Considerando que de los antecedentes de la causa se 
desprende de modo evidente que el reo no obró por ins
tinto criminal:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en rebajar dos años de los ocho de prisión 
mayor á que fué condenado Francisco Najar González 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ran cisco  ele les Pasitos G uzm áa.

Vista la instancia elevada por Baltasar Aparicio Ber- 
nardino, solicitando indulto ó conmutación por destie
rro del resto de la nena de doce años y un día de reclu
sión que le fué impuesta por la Audiencia de Zamora 
en causa seguida por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta la buena conducta observada 
por el reo, las pruebas de arrepentimiento que viene 
dando y el perdón de la parte ofendida:

V ístala Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló ei 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dor^ y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar el resto de la pena de doce años 
y un día de reclusión impuesta á Baltasar Aparicio 
Bernardino en la causa de que se ha hecho mérito, por 
la de seis años de destierro.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fratieise© de los S an ios GtizBtán.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Joaquín Vicente Vidal, solicitando que 
se le indulte de la pena de cadena perpetua á que fué 
condenado por la Audiencia de Valencia en causa por 
robo y homicidio:

Considerando que con la aplicación del beneficio 
otorgado por el Real decreto de 17 de Mayo de 1902 y el 
abono de la prisión preventiva lleva extinguidos los 
treinta años de condena que para la prescripción de las 
penas perpetuas señala el art. 29 del Código penal, y 
teniendo en cuenta la buena conducta que ha observado 
durante el cumplimiento de la referida pena:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la.gracia.de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con, lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Joaquín Vicente Vidal de la 
pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fs’&Eicise© «le los S an tos G uzm án.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Antonio Martel Yalderrama en so
licitud de que se le indulte de la pena de cadena per
petua que le fué impuesta por la Audiencia de Sevilla 
en causa sobre asesinato:

Considerando que con el abono de la prisión provi
sional y la rebaja que se le otorgó de la sexta parte de 
la condena por beneficio del Real decreto de 17 de Mayo 
de 1902, lleva cumplidos los treinta años que para pres
cripción de las penas perpetuas señala ei art. 29 del 
Código penal:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala setencia- 
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Antonio Martel Valderrama de 
la pena de cadena perpetua á que fué condenado en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Mi istro de Gracia y Justicia,

Frasaeisc© de los S an ios Guzanán.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 
la Ley de 22 de Febrero del año próximo pasado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti
zaciones diarias oficiales de segunda quincena del mes 
actual, se ha servido declarar que el tipo medio del cam 
bio en el indicado período ha sido el de.33,77 por, 100, 
correspondiendo, en su consecuencia, una reducción de 
25 por 100 en las liquidaciones de derechos que para su 
pago en oro se efectúen en las Aduanas durante la pri
mera quincena del mes de Diciembre próximo veni
dero.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1903.

.* BESADA,
Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y cinco Concejales del Ayun
tamiento de Cantalejo, decretada por V. S. en 12 de Oc
tubre último, dicho aho Cuerpo, con fecha 10 de No
viembre corriente, ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden fecha 19 de Octubre 
último se remite á consulta de esta Sección el expe
diente relativo á la suspensión del Alcalde y cinco Con
cejales del Ayuntamiento de Cantalejo, decretada por 
el Gobernador civil de Seg'ovia en 12 de Octubre de 
1903; y

Resultando que por Real orden de 25 de Septiembre 
próximo pasado, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
1.° de Octubre siguiente, se confirmó la suspensión gu 
bernativa del Alcalde y seis Concejales de Cantalejo:

Resultando que el Alcalde y cinco Concejales á que 
se refiere este expediente son los mismos declarados 
suspensos por la Real orden anterior:

Considerando que por la indicada circunstancia no 
puede subsistir la providencia del Gobernador última
mente dictada, porque tanto en el caso de que el Al • 
calde y los Concejales estuviesen suspensos, en cum
plimiento de la Real orden de 25 de Septiembre pasado, 
como en el caso de haber cesado de estar en dicha si
tuación, no hay posibilidad legal de suspender en un 
cargo al que no está en posesión de él, ni repetir una 
suspensión gubernativa por motivos definitivamente 
luzgados por la Autoridad competente;

La Sección opina que no ha lugar á la suspensión 
gubernativa á que este expediente se refiere.»

Visto:
Considerando que el desfalco de ias 4.853,54 pesetas 

que aparece en la Caja municipal, según se hace cons
tar en la certificación del folio 2.° del expediente y en 
la providencia del Gobernador; las irregularidades que 
se observan en los libramientos á que se refiere el acta 
de los folios 5.°, 6.°, 7.° y 8.°; la contradicción, con in
dicios de falsedad, que resulta entre los pagos realiza
dos, según dichos libramientos, y las declaraciones 
que constan en los folios desde el 8.° vuelto al 16.° y 
certificación del 17.°, y entre las comparecencias del 
folio 19.° y la certificación del folio 20.°, constituyen 
cargos de la mayor gravedad, que no han sido desvir
tuados por los Concejales acusados, y merecen no sólo 
la suspensión decretada por el Gobernador, sino tam 
bién que los Tribunales entiendan en el asunto para 
depurar las responsabilidades á que haya lugar:

Considerando que los Concejales, al ser suspendidos, 
estaban en el ejercicio de sus cargos, según acredita la 
certificación del folio 36, y que los hechos en que su 
suspensión se funda son diferentes de los que motivaron 
la anterior, y no han sido, por lo tanto, juzgados hasta 
ahora;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido confirmar la 
suspensión de los Concejales de Cantalejo, decretada 
por V. S. en 12 de Octubre último, y ordenar se remita 
el expediente á los Tribunales.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Noviembre 
de 1903.

G. ALIX
Sr. Gobernador civil de Segovia.

Pasado á.informe de la Sección d e ‘Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde, Secretario y seis Concejales 
del Ayuntamiento de San Lorenzo de Morunys, decre
tada por V. S. en 15 de Septiembre de 1903, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 20 del actual, el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, esta Sec
ción ha examinado el expediente de suspensión del Al
calde y Concejales del Ayuntamiento de San Lorenzo 
de Morunys, decretada por el Gobernador de Lérida.

Resultando que, girada una visita de inspección al 
referido Ayuntamiento, se comprobaron, entre otros va
rios, los siguientes cargos: que no existía documento 
alguno en el Archivo municipal, ni en poder de n ingu
no de los Concejales, ni del Secretario de la Corpora
ción, cuyo domicilio fué registrado por mandamiento 
judicial por no comparecer al llamamiento que se k 
hizo; que habiéndose intentado verificar un arqueo de 
los fondos municipales, no pudo llevarse á efecto poi 
no existir arca de caudales y manifestar el depositar!(
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de los fondos que ni éstos ni los documentos relativos á 
los mismos obran en su poder, sino en el dél Secreta
rio; que el impuesto de consumos se recauda por admi
nistración, sin que existan tarifas, ni libros, ni justifi
cantes de ningún género; y, por último, que ño se 
cumplen la mayor parte de las prescripciones que las 
vigentes Leyes y Reglamentos establecen:

Resultando que convocado el Ayuntamiento para 
dar cuenta á los interesados de los cargos que contra 
ellos existían, no concurrieron á la sesión, y en su vis
ta, el Gobernador, en atención á la gravedad de las fal
tas cometidas y á la naturaleza de las mismas, decretó 
la suspensión del Alcalde, Concejales y Secretario, ele
vando el expediente al Ministerio para su resolución de
finitiva, remitiendo asimismo los recursos interpuestos 
por los interesados contra la suspensión decretada: 

Resultando que, antes de resolver, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 191 de la Ley Municipal, se 
ha pasado el asunto á consulta de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado:

Visto el art. 179 y siguientes de la citada Ley: 
Considerando que los hechos comprobados en la ins

trucción del actual expediente demuestran un abandono 
punible y una completa negligencia en el cumplimien
to délos deberes que la Ley impone, negligencia y 
abandono que, redundando en perjuicio de los intereses 
municipales, constituyen infracciones que, por su natu
raleza y gravedad, revisten caracteres de criminalidad, 
especialmente en lo que se refiere al manejo y empleo 
de los fondos propios del Municipio; y

Considerando que de tales hechos aparecen respon
sables el Alcalde y Concejales y Secretario suspensos 
y que en el expediente se han cumplido las debidas for
malidades, sin que los descargos presentados desvirtúen 
ni aminoren las responsabilidades exigibles;

La Sección es de dictamen: procede confirmar la 
suspensión del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento 
de San Lorenzo de Morunys, decretada por el Goberna
dor de Lérida; instruir expediente de destitución del 
Secretario de dicho Ayuntamiento, y pasar los antece
dentes á los Tribunales para que procedan á lo que 
haya lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
misino se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Noviem
bre de 1903.

G. ALIX
Sr. Gobernador civil de Lérida.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Algamitas, decre
tada por V. S., dicho alto Cuerpo, con fecha 20 del ac
tual, ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Algami
tas, decretada en 8 de Octubre pasado por el Goberna
dor civil de Sevilla.

Resulta de los antecedentes, que el Gobernador civil 
nombró un Delegado de su autoridad para que girase 
una visita de inspección á dicho pueblo y denunciase 
los abusos que varios vecinos decían se cometían por 
la Administración municipal.

De la Memoria redactada por el Delegado resultan 
los cargos siguientes, que pasaron después á constituir 
los fundamentos de hecho de la providencia guber
nativa.

1.° Cinco de los Concejales que hoy forman el Ayun
tamiento, pagan menor cuota de contribución municipal 
en los tres años que llevan ejerciendo el cargo que en 
los tres anteriores, á pesar de no haber disminuido su 
fortuna.

2.° El repartimiento de arbitrios extraordinarios, co
rrespondiente al ejercicio de 1901, se hizo efectivo por 
acuerdo del Ayuntamiento sin haber sido aprobado por 
la Comisión provincial y el Gobernador, y en la distri
bución mensual de fondos públicos no se designan los 
de pago preferente.

3.° El Ayuntamiento, en sesión de 2 de Agosto de 
1901, acordó aprobar la enajenación hecha á D. Anto
nio Sánchez Rodríguez, Alcalde anterior al actual, por 
virtud de subasta, de una parcela de terreno en la vía 
pública, calle Pilas, con una extensión de 70 metros 
cuadrados, en la cantidad de 17 pesetas 50 céntimos, sin 
que recayese aprobación superior.

4.° El Depositario de fondos municipales carece de 
fianza para responder de dos bienes que custodia del 
pueblo, actuando como tal con el consentimiento del 
Ayuntamiento; no se practica anualmente la rectifica

ción del padrón de vecinos, ni existe el de prestación 
personal, sin embargo de lo cual ésta se exige; y no se 
forman expedientes de apremio contra los deudores mo
rosos á la Hacienda municipal y del Pósito; y

5.° Se formó una lista de suscripción para que cierto 
número de vecinos abonaran 10 pesetas cada uno al 
Ayuntamiento,habiéndolas recaudado el Alguacil,-para 
destinar su importe á gestionar la disminución del cen
so de población, sin que aparezca probada su inversión 
ni aplicación.

Los Concejales suspensos oponen los siguientes des
cargos:

1.° Que el Alcalde está exento de toda responsabili
dad, caso de que la hubiera, por haber tomado posesión 
de la Alcaldía el 12 de Septiembre, es decir, después de 
haber sido nombrado el Delegado en 10 de Septiembre, 
y á los pocos días de empezar su investigación el 18 del 
mismo mes.

2.° Que las Juntas repartidoras que rebajaron la 
cuota de contribución á los cinco Concejales, son las que 
deben justificarse, pues, cuando lo hicieron; razón ten
drían para ello.

3.° Que, efectivamente, en 1901 se confeccionaron 
dos repartimientos para cubrir el déficit del presupues
to respectivo, uno por municipal y otro por arbitrios 
extraordinarios, siendo Alcalde, cuando se hizo el pri
mero, D. Ildefonso Verdugo Soria, y D. Antonio Sán
chez Rodríguez cuando el segundo, sin que ninguno de 
los dos se aprobara por la Comisión provincial ni el Go
bernador.

4.° Que si por el Alcalde anterior, D. Antonio Sán
chez Rodríguez, se hizo y cobró un repartimiento cuyo 
ingreso no estaba consignado en presupuesto, no tuvie
ron de ello conocimiento los Concejales, debiendo exi
girse únicamente responsabilidad á dicho ex-Alcalde.

5.° Que al Sr. Sánchez Rodríguez sólo se le adjudicó 
un trozo sobrante de la vía pública, para lo cual estaba 
facultado el Ayuntamiento.

6.° Que es exacto que no se han formado los expe
dientes de apremio contra los contribuyentes morosos y 
deudores á los fondos municipales, pero también es 
cierto que el Ayuntamiento está al corriente con la Di
putación y la Hacienda, abonando puntualmente los 
gastos carcelarios y teniendo garantido el caudal del 
Pósito.

La Comisión provincial acordó, por unanimidad, in
formar que procedía suspender en sus cargos al Alcal
de y Concejales del Ayuntamiento de Algamitas, por 
haber realizado acciones y omisiones punibles adminis
trativamente é incurrido en la responsabilidad de los 
números 1.° y 3 .° del art. 190 de la Ley Municipal, y en 
cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 181 y 
182 de la referida Ley.

El Gobernador dictó providencia suspendiendo en 
sus cargos al Alcalde y Concejales, y nombrando para 
que los sustituyan interinamente otros vecinos que re
únan las condiciones exigidas.

La Subsecretaría de ese Ministerio del digno cargo 
de V. E., estima que, antes de resolver, procede oir el 
informe de esta Sección.

Considerando que los cargos en que se funda la pro
videncia gubernativa no son imputables al Alcalde sus
penso, por referirse todos ellos á fecha anterior á la en 
que tomó posesión dicha Autoridad de su cargo:

Considerando que varios de los cargos que á los 
Concejales suspensos se les imputan están confesados 
por ellos mismos, revistiendo caracteres de gravedad, 
hasta el punto de tener caracteres de delito;

La Sección opina qué procede reponer en su cargo 
al Alcalde suspenso y confirmar la suspensión decre
tada de los Concejales del Ayuntamiento de Algami
tas, pasando el tanto de culpa á los Tribunales.».

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expédiente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Noviembre 
de 1903.

G. ALIX
Sr. Gobernador civil de Sevilla.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y siete Concejales del Ayun
tamiento de xllcora, decretada por V. S. en 5 de Octu
bre de 1903, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 24 
del corriente, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de ReaJ orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., la 
Sección ha examinado el expediente de suspensión del 
Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Aleora, de

cretada por el Gobernador de Castellón con fecha 5 de 
Octubre próximo pasado.

Resultando que, previamente autorizado por el Mi
nisterio, el citado Gobernador nombró un Delegado de 
su autoridad para que inspeccionase la administración 
municipal del expresado Ayuntamiento; apareciendo de 
la visita girada los siguientes cargos, entre otros va
rios de menos importancia:

Que tiene por completo abandonado cuanto se re
fiere á sanidad é higiene, no celebrándose Juntas, ni 
adoptando medidas para impedir la propagación de en
fermedades contagiosas; que carece de guardería rural, 
habiéndose entregado el arriendo para pastoreo del ga
nado que transita por las vías pecuarias á persona de 
dudosos antecedentes; que ha subastado la algarroba 
del arbolado en las citadas vías pecuarias, sin derecho 
á ello, haciendo ingresar sus productos como de limpia 
y niónda de los montes, de qué carece; que no aparece 
justificada la total inversión de las 2.900 pesetas con
signadas en el presupuesto para festejos; que durante 
el año 1902 se cobraron siete trimestres, sin que por el 
• Alcalde y Ayuntamiento se obedeciesen las órdenes del 
Gobernador y Delegado de Hacienda para evitar las 
exacciones que se cometían; y  que respecto al sueldo de 
los empleados y telegrafistas, se cometen muchas in
formalidades y abusos, dignos del más severo correc
tivo.

Resultando que el Gobernador, en vista de la grave
dad de los hechos denunciados, y después de oir á los 
intérésados, decretó la suspensión del Alcalde y siete 
Concejales del referido Ayuntamiento, elevando el ex
pediente al Ministerio, así como el recurso formulado 
por los suspensos en que se reproducían los descargos 
ya aducidos:

Resultando que el Ministerio, antes de resolver en 
definitiva, y en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 1;91 de la  vigente Ley Municipal, ha pasado el 
asuntó á consulta de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado:

Visto el art. 179 y siguientes de la cicada Ley:
Considerando que los hechos comprobados en la ins

trucción1 del actual expediente demuestran el abando
nó punible en que están la mayor parte de los servicios 
encomendados á la gestión del ^Ayuntamiento de Alco- 
ra, con grave daño en los intereses propios de dicho 
Municipio:

Considerando que las exacciones llevadas á cabo 
por acuerdo del Ayuntamiento expresado, revisten tales 
Caracteres que hace preciso se examinen y depuren 
por los Tribunales de Justicia, á fin de exigir la res
ponsabilidad que proceda; y

‘ Considerando, por último, que en el expediente se 
han cumplido' las formalidades y trámites que la Ley 
exige, y ?que comprobados como están los cargos con
signados ;en la'Memoria del Delegado, es. procedente la 
suspensión decretada por el Gobernador, con tanto ma
yor motivo cuanto que los hechos consignados én nada 
se desvirtúan con los descargos aducidos por los intere
sados;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión del Alcalde y siete Concejales del Ayuntamiento 
de AJcora, decretada por el Gobernador de Castellón, y 
pasar los antecedentes á los Tribunales para que depu
ren y exijan las responsabilidades á que haya lugar.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente* Dios 
guarde á V. S: muchos años. Madrid .27 de Noviem
bre de 1903.

G. ALIX
Sr. Gobernador civil de Castellón.

M I NISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y B E L L A S A R TES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D . G.) ha tenido á bien 

disponer que se den las guacias á D. Adolfo Herrera, 
Académico de la Historia, por el importante donativo 
que ha hecho, con destino al Museo Arqueológico Na
cional, de veintidós cruces y condecoraciones españolas 
en bronce, varias de ellas esmaltadas, así como que la 
présente Real orden se publique en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  para satisfacción del interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1903.

BUG ALIAD
Si\ Subsecretario de este Ministerio.
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R E A L  O R E N  

El empleo en las obras de los productos hidráulicos 
Ya siendo cada vez más general, J  á ^  se en Pro" 
porción no escasa el progreso que én los últimos tiem
pos han experimentado las artes de la construcción.

Hasta hace poco tiempo, España ha sido, con pocas 
excepciones, tributaria en está piarte, corno en tantas 
otras, de la industria extranjera, más adelantada sin 
duda que Ja nuestra, pero también más favorablemente 
acogida entre nosotros, gracias á la  intensa propaganda 
que de sus productos se ha hecho y á los estudios con
cienzudos de que los misinos han sido incesante objeto* 
Con el renacimiento industrial que, por dicha, se ha no
tado en el país en los últimos años, ha coincidido el es
tablecimiento de nuevas fabricas de productos hidráu
licos que por su calidad pueden sostener honrosamente 
la competencia extranjera, á la vez que las fábricas an
tiguas han recibido en muchos casos perfeceionamien- 

" tos y mejoras.
Parece, pues, llegado el momento de que el Go

bierno emprenda los experimentos y ensayos necesa
rios, tan sevebos y escrupulosos como sea preciso, para 
conocer de nn modo fidedigno las cualidades y condi
ciones de nuestras cales hidráulicas y cementos, á fin 
de determinar, acertadamente y sin recelos, los que 
puedan emplearse, según las circunstancias que en 
cada caso concurran. Con ello, tiénese por seguro que 
podrán beneficiarse al par los intereses del Estado y de 
la industria nacional, que de tal suerte recibirá auxilio 
poderoso con el mejor y más difundido conocimiento de 
sus productos, las más adecuada manera de aplicarlos, 
y aun los perfeccionamientos en la fabricación á que 
por modo indirecto se dará lu^ar con estudios - seme
jantes.

Cuéntase felizmente para llevar á término esta em
presa, que no por ser modesta interesa menos al pro
greso industrial del país, con algunos trabajos realiza
dos y con el Laboratorio Central para ensayo de mate
riales de construcción, que, montado con todos los ele
mentos necesarios, es en este caso instrumento valioso 
que puede utilizarse con ventaja.

Á fin de instruir debidamente los ensayos y experi
mentos necesarios, considérase que, á imitación de lo 
que se practica en otros países, convendrá encomendar 
en el nuestro este nuevo y delicado servicio á una Co
misión compuesta de Ingenieros, que, por sus conoci
mientos en la materia y por su amor á cuanto significa 
verdadero progreso, han de constituir una garantía 
cierta de éxito en Ja empresa que se le confía.

En consideración á cuanto se ha expuesto;
8, M. el Bey (Q. X», G.) se lia servido disponer lo

■ siguiente:
Artículo 1." Se crea una Comisión encargada de es

tudiar las cales hidráulicas y cementos de producción 
nacional, en su relación con las aplicaciones que pue
dan tener en Ja construcción de las obras'públicas. :

Art. 23 Compondrán la Comisión: el Director de la 
Escuela ule Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
como Presidente; y como Vocales, el Profesor de Mate
riales de construcción de la misma Escuela, y otros se
ñores Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos que 
designará el Director general de Obras públicas Ljm 
prendiendo entre ellos a uno de los Ingenieros afectos 
al Laboratorio Central para ensayo de materiales de 
construcción.

Art, 3.° La Comisión deberá quedar constituida en 
el plazo de quince días, procediendo desde luego á re 
dactar las propuestas é instrucciones necesarias para 
plantear el servicio relativo al estudio y experimenta-

■ oión de los productos hidráulicos nacionales y á la re
unión de datos existentes. Estas instrucciones se eleva
rán al examen y aprobación de la Dirección general de 
Obras públicas.

Art. 4.° Aprobada aquélla, quedará encargada la Co
misión del planteamiento del servicio indicado, pudien- 
do al efecto su Presidente entenderse directamente con 
los Jefes de los distintos servicios de Obras públicas 
para todo cuanto creyese la Comisión necesario al me
jor y más completo desempeño de su cometido.

Art. 5.° Los ensayos y experimentos que deban ha
cerse se realizarán por el Laboratorio Central y en obras 
del Estado, comprendiendo las que se hallen á cargo 
de Juntas especiales en que se encuentren las necesa
rias facilidades. La Comisión procurará dar á sus traba
jos é investigaciones un carácter práctico y de inme
diata y útil aplicación á las obras públicas.

Podrá igualmente la Comisión encargar á algunos

de sus miembros la visita y  estudio fie las ■fábricas na
cionales de productos hidráulicos,

Art. 6Ó1 Los resultados se comunicarán á los Inge
nieros Jefes de los servicios, en la parte que pueda ser
les útil, á medida que se conozcan, sin perjuicio de Jai 
rectificaciones que con estudio más; detenido - ó proion 
jgado pudiera hacer • necesarias. Dichos resultados sók 
'se harén-públicos á instancia de los fabricantes-inte 
rosados y previa la autorización de la Dirección genera, 
de Obras públicas.

Art, 7.° Los', gastos de ensayos y experimentos que 
se- hagan en el Laboratorio Central de ensayos de ma
teriales de construcción, se cargarán á los créditos des
tinados en presupuestos para'dicha .dependencia, y los 
que se verifiquen por las Jefaturas ó Direcciones de 
obras á los presupuestos respectivos de' las mismas.

Los'gastos de visita á las fábricas se cargarán al 'ca
pítulo VIII, art. 7.a, del Presupuesto vigente, partida* 
correspondientes á indemnizaciones para estudios dt 
obras de aprovechamientos de aguas ó de puertos.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu 
chos años. Madrid 26 de Noviembre de 1903.

GASSBT
Sr* Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO DE MARINA

-Dirección de H idrografía.

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 

H olan d a .

E scalda.-—M odificación de la  luz an terior d e¡B orsele .

Noüce tú Mariners núm. 779. Londres, 1903.
Núm. 773, 1903.—La luz anterior de Borsele se encuentra 

actualmente á 193 metros al S. 5° E. de la posterior y se ve:
Fiia roía entre sus direcciones N. 48° W. al N. 66° W.
Fiia blanca ídem id. N. 66° AV. al S* 83° W .
Fi]a verde í dem id. S. 83° W . al S . 59° W .
Fija blanca ídem id. S. 59° W. al 8. 57° E.
Fija roja ídem id 8. 57° E. al 8. 75° E. (sector que cubre 

los bajos por fuera de Straatsche Nol).
Fija blanca entre sus direcciones 8. 75° E. y la orilla do la 

parte E.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 16.

MAR M ED ITER R Á N EO  

C euta.—A lm adraba.
Núm. 774, 1903.—El Ayudante de Marina de Ceuta comu

nica á este Centro, que el día 23 de Octubre de 1903 quedó 
completamente levantada la Almdoaba Aguas de Ceuta de 
aquel distrito y su material en tierra.

Plano núm. 259 de la Sección III.

CANAL DE LA MANCHA 

" F r a n c ia .

Puerto de B oulogne.—D esaparición  y  reem plazo  
provisional de la  luz de enfilación fija roja  

de la  esco llera  S. W .

Dírection des Pilares et Balises. 7 Octubre 1903.

Núm. 775, 1903.—La luz de enfilación fija roja que lucía 
en la escollera SW. del puerto de Boulogne en el tope de un 
montante de hierro con caseta de palastro, pintados de blanco 
y situada á 35 metros por detrás de la torrecilla de* las luces 
de marea, se la ha llevado la mar.

Provisionalmente ha sido reemplazádada por un fanal rojo, 
instalado en úna consola fija á la torrecilla de las luces de 
marea, cuya enfilación con la luz fija roja ó de la escollera 
NE., pasa á 250 metros próximamente por fuera del martillo 
del dique de Carnot.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 202.

In^áíeiT ».

D ungeness. — Proyecto  de m odificación del alum brado.
Notice to Mariners núm. 37. Trinity ILouse. Londres, 1908*
Núm. 776, 1903.—En las proximidades del día 31 de Mar

zo de 1904 se proyecta reemplazar la luz actual fija blanca de 
dos sectores fijos rojos del nuevo faro superior de Dungeness, 
por una luz de de destellos blancos. Se encenderá una luz au
xiliar con sectores rojos y verdes en la misma torre.

La luz principal estará elevada 39,8 metros y la auxiliar 17 
sobre el nivel de la pleamar. El destello blanco de la luz prin
cipal .será visible en tiempo claro á 17 ‘/2 millas, y los sectores 
rojo y verde de la luz auxiliar á 13 millas.

El faro superior es una torre circular de ladrillos pintada 
de color azul, con una altura de 42,7 metros desde su base á 
su vértice; estará situada á 0,6 metros al NNW. del faro su
perior actual. La linterna y la galería estarán pintadas de 
blanco, y una faja de un tercio del alto de la torre de ancha, se 
pintará también de blanco, á la mitad de la altura de la torre.

La luz superior, que será de una potencia do 1,443 fietfs

Cárcels, emitirá un destello cada diez segundos,, á saber: 
(destello, 0,9 segundos; eclipse, 9,1 segundos; totaá* diez se
gundos).

La luz auxiliar será fija entre sus direcciones S’v56° W . al 
S. 71° W. (15°); fija verde desde el S. 71° W. al N. 89° W . 
(20°); fija roja desde el Nv22 E. al N. 42° E. (20a)..

El faro inferior’Se ha instalado encima del tejado de la es
tación de la señal de. niebla. Es de forma cilindrica, con una 
altura de 12 metro's y está pintada de rojo como la nueva es
tación de la señal de niebla que está situada próximamente á 
210 metros al E. del faro pequeño actual y á 426 metros al 
ESE. del faro nuevo superior.

El distintivo de la luz inferior seguirá siendo; el mismo que 
tiene actualmente, á saber: un destelló de 2 segundos próxi
mamente de duración cada 5 segundos. La luz de una poten
cia luminosa de 1.000 bees Cárcels estará elevada 12 metros 
sobre el nivel de la pleamar y será visible á 11 */2 millas en 
tiempo claro.

La señal de niebla dará dos sonidos: uno agudo y otro gra
ve en sucesión rápida cada 2 minutos (sonido» agudo, 3 4/4 se
gundos; pausa, 2 */2 segundos; sonido grave, 3 */4 segundos; 
pausa, 111 segundos; total, 120 segundos).

Después de encender las nuevas luces se demolerarán las 
antiguas, y la estación de la señal de niebla lo más pronto 
posible.

La valiza del cabo se ha quitado.
Cuando Se pongan en servicio los nuevos faros se dará otra 

aviso.

Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 26.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Is la  de Santa  E len a .

Prohibición de fondear en la  bahía  de R upert.
Notice to Mariners núm. 770. Londres 1903.

Núm. 777, 1903.—Con el fin de prevenir averías en los 
cables telegráficos está prohibido el que los buques fondeen 
en la bahía de Rupert de Santa Elena, y en ningún punto al 
E. de la enfilación de la punta Munden hacia el N.

Se anula la prohibición que había de que los buques fon
deasen al N. de la línea que partiendo de la punta Munden se 
dirige al NW.

Carta núm. 140 A de la Sección I

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
E stad os l  uidos.

C alifornia.—Barco-faro de San F ran cisco .—M odificación  
del d istin tivo  de la  luz.

Notice to Mariners núm. 38/1.900 Washington, 1903.
Núm. 778 , 1903.—Desde el día 26 de Octubre de 1903 las 

luces del barco-faro núm. 70 de San Francisco serán eléc
tricas.

Las que eran fijas blancas serán ahora blancas con oculta
ciones (luz, 5 segundos; eclipse, 10 segundos); la altura de las 
luces será de 17 metros y serán visibles á 13 millas en tiempo 
claro.

No se les harán otras modificaciones á las luces.

Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 36.
OCÉANO PACÍFI O DEL SUR 

A ustralia  (rosta S.)

R ío de Puerto A d ela id a .—L u ces.—V a liza s.
Notice to Mariners núm. 742. Londres, 1903.

Núm. 779, 1903.—Como consecuencia de los trabajos que 
se hacen en la entrada del río del puerto Adelaida, se han he
cho las modificaciones siguientes en el alumbrado y avaliza- 
miento desde el día 20 de Agosto de 1903:

1.° La valiza de dirección núm. 1 con luz fija blanca y la 
núm. 2 con luz también fija blanca, han debido de quitarse.

2.° Han debido de colocarse dos valizas con luces fijas ver
des en la orilla N., una cerca de la valiza de reflector actual y 
la otra enfrente de la valiza-anterior núm 1.

3.° En la orilla N., han debido de colocarse dos valizas con 
luces fijas rojas que sirven como guías en el paso.

4.° En la orilla S., han debido de colocarse dos valizas con 
luces fijas blancas que sirven para indicar el torno del canal.

No se ha dado la situación exacta de estas valizas.
Situación aproximada de la valiza núm. 1: 34° 47' 45" S. 

y 144° 40' 50" E.

Cuaderno de Faros núm. 9, pág. 66.
Carta núm. 524 de la Sección VI.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
In g la terra  (costa W .)

Canal de B r isto l—Luz en la  v a liz a  de M oukstone.
Notice te Mariners núm. 39. Trinity House. Londres, 1903.
Núm. 780, 1903.—Conforme con lo que dice el aviso nú

mero 699 del grupo 155 de 1903, se ha encendido en la valiza 
de Moukstone una luz permanente blanca de una ocultación 
cada 10 segundos (luz, 7 segundos; ocultación, 3 segundos).

Esta luz es visible en todo el horizonte marítimo; tiene una 
potencia luminosa de 13 bees Cárcels. La altura de la arma
zón, hasta el vértice de la linterna, es de 14,1 metros y la de 
la luz sobre la pleamar de 13,1 metros.

El mástil y distintivo esférico de la valiza se han quitado, 
poniéndose en la parte alta de la valiza un recipiente de gas. 
Este recipiente y sus soportes están pintados de rojo.

Cuadernos de Faros núm. 4, pag. 120.
Carta núm. 774 de la Sección II.

E sta d o s U nidos.
E n trad a en la  bahía D e la w a r e .—B arco-faro «O verfalls».

T raslado de la  b oya v ig ía .
Notice to Mariners núm. 39/942. Washington, 1903.

Núm. 781, 1903.—Desde el día 18 de Septiembre de 1903 
la boya vigía del barco-faro «Overfalls» que es cónica, está 
pintada de negro y tiene en blanco la marca O. W. B. núme
ro 69, ha debido de trasladarse, fondeándola á 274 metros pró- 
simamente al NE. del barco-faro en la entraña de la bahía De
laware.

Carta núm. 586 de la Sección IX.
El I>irecfor, Fernando Barrete,
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 d
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 p
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 d
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 d
e 

su 
lic

en
cia

, p
ues

 a
qué

llas
 s

ólo 
tien

en 
efe

cto
 e

n 
el 

me
s 

en 
que

 se
 a

nu
nci

e 
rel 

des
tin

o 
sol

ici
tad

o, 
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 d
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 d
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 l
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 d
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, d

ebe
rán

 a
com

pañ
ar 

doc
um

ent
o 

ofi
cia

l, 
en 

el 
que

 c
ons

te 
la 

cau
sa 

de 
su 

ces
an

tía
, c

uan
do 

sol
icit

en 
nue

vo 
de

sti
no

.
5.a 

Par
a 

sol
icit

ar 
des

tin
os 

de 
3*a 

y 4
.a c

ate
go

ría
, d

ebe
rán

 a
com

pañ
ar 

los 
sar

gen
tos

 c
ert

ific
ado

 d
e 

ap
titu

d, 
que

 e
xpr

ese
 p

ose
e 

el 
int

ere
sad

o 
con

oci
mi

ent
os 

sup
eri

ore
s 

á l
os 

que
 se

 c
urs

an 
en 

las 
esc

uel
as 

reg
im

en
tal

es,
 co

n 
not

a 
de 

Bue
no 

par
a 

los 
pri

me
ros

 y 
de 

Mu
y 

bue
no 

pa
ra 

los 
seg

un
do

s; 
deb

ien
do 

exp
edi

r 
dic

ho 
cer

tifi
cad

o, 
par

a 
los 

sar
gen

tos
 en

 a
cti

vo
, la

 J
unt

a 
del

 C
uer

po
, y 

par
a 

los 
lic

enc
iad

os,
 la

s 
cre

ada
s 

por
 R

eal
es 

órd
ene

s 
cir

cul
are

s 
de 

25 
de 

No
vie

mb
re 

de 
189

3 
y 

18 
de 

Ab
ril 

de 
189

5, 
pu

bli
cad

as 
en 

la 
Col

ecc
ión

 L
egi

sla
tiva

 d
e 

este
 M

ini
ste

rio
, 

nú
me

ros
 3

98 
y 1

25 
res

pe
cti

va
me

nte
, s

egú
n 

pre
cep

túa
n 

los 
art

ícu
los

 14
 y 

15 
del

 re
gla

me
nto

 d
e 

10 
de 

Oc
tub

re 
de 

188
5.

6éa 
Las

 c
ert

ific
aci

on
es 

par
a 

acr
ed

ita
r 

la 
con

duc
ta 

y m
ora

lid
ad 

ob
ser

vad
as 

por
 lo

s i
nte

res
ado

s 
du

ran
te 

su 
per

ma
nen

cia
 e

n 
fila

s 
y d

esp
ués

 d
e 

sep
ara

do
s 

ó l
ice

nci
ad

os,
 ha

n 
de 

ser 
exp

edi
das

 p
or 

las 
Au

tor
ida

des
 m

ilit
are

s, 
con 

suj
eci

ón 
á l

o 
dis

pue
sto

 e
n 

el 
cita

do 
art

.-1
4, 

co
nfi

r
ma

do 
en 

Re
al 

ord
en 

exp
edi

da 
por

 la
 P

res
ide

nci
a 

del
 C

ons
ejo

 d
e 

Mi
nis

tro
s 

en 
20 

de 
Ma

rzo
 d

e 
189

1.

A
D

V
E

R
T

E
N

C
IA

S

La 
Par

a 
evi

tar
 s

ens
ibl

es 
con

fus
ion

es,
 es

 i
nd

isp
ens

abl
e 

que
 l

os 
sol

ici
tan

tes
 e

xpr
ese

n 
en 

sus 
ins

tan
cia

s, 
ade

má
s 

de 
los 

no
mb

res
 d

e 
los 

des
tin

os 
que

 
pre

ten
da

n, 
el 

húm
ero

 d
e 

ord
en 

con 
qne

 a
qué

llo
s 

está
n 

señ
ala

dos
 a

l m
arg

en i
zqu

ier
do 

de 
la 

pre
sen

te r
ela

ció
n, 

jus
tifi

can
do

por
 m

edi
o 

de 
not

a 
con

sig
nad

a 
en 

la 
ins

tan
cia

 y 
aut

ori
zad

a 
por

 e
l J

efe 
de 

la 
dep

end
enc

ia 
á c

uya
s 

órd
ene

s 
sir

va
n, 

su 
act

ual
 s

itua
ció

n 
con 

rela
ció

n 
al 

últi
mo

 d
est

ino
 q

ue 
obt

uvi
ero

n 
por

 e
ste 

Mi
nis

ter
io;

 te
nie

ndo
 

pre
sen

te 
los i

nte
res

ado
s 

que
 mi

ent
ras

 a
sí 

no 
lo ve

rif
iqu

en
, 

fig
u

rar
án 

en 
el 

últ
im

o 
lug

ar 
en 

el 
cor

res
po

nd
ien

te 
co

nc
urs

o.
2.a 

Los
 q

ue 
sol

icit
en 

des
tin

os 
de 

los 
inc

lui
do

s 
en 

esta
 r

ela
ció

n, 
ten

drá
n 

pre
sen

te 
que

 
pue

den
 s

oli
cita

r 
tod

os 
aqu

ello
s 

que
, s

egú
n 

sus 
con

dic
ion

es 
esp

eci
ale

s, 
les 

cor
res

pon
dan

 c
on 

arr
egl

o 
á su

 c
ate

gor
ía 

y a
ños

 d
e 

ser
vic

io.
^M

adr
id 

30 
de 

No
vie

mb
re 

de 
190

3.



802 1.° D iciem bre 1903 Gaceta de M adrid.—Núm. 335

Com isión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Cuba y P uerto R ico.

Primer Negociado.

Habiendo sufrido extravío, el abonaré núm. 123, por valor 
de 596,67 pesos, expedido por el 8.° tercio do Guerrillas del 
E jé r c ito  de Cuba, en el ejercicio de 1898 al 99, á favor del se
gundo Teniente.movilizado D. Vicente González Suárez, por 
los alcances que le resultaron en su ajuste de haberes, y  antes 
de proceder á expedir el duplicado, se avisa al público para 
que los que se crean con algún derecho que alegar acudan á 
esta Comisión dentro del término de treinta días, contados 
desde la publicación en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial 
de Madrid; en la inteligencia de que, transcurrido dicho pla
zo, se considerará nulo y sin ningún valor el referido abo
naré, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 27 de Oc
tubre de 1887.

Aranjuez 20 de Octubre de 1903.=E1 Comandante, Jefe 
del Negociado, Manuel Hernández. — V.° B .°— El Coronel, 
Mollino. J D—782

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos.

El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Antonio Turull y Cla- 
ramunt, natural de Igualada (Barcelona), de setenta y cuatro 
años de edad, hijo de Antonio y de María, casado con Teresa 
Molins, sin dejar bienes.

Madrid 28 de Noviembre de 1903-=;E1 Subsecretario, A. de 
(Jastro y Casaléiz.

El Cónsul de España en Perpiñár^participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Raimundo Font y Bas
tid, natural de Peracals (Lérida), de treinta y cuatro años de 
edad, hijo de Francisco y de Antonia, casado con María Batai- 
lle, sin dejar bienes.

Madrid 28 de Noviembre de 1903.=rEl Subsecretario, A . de 
Castro y Casaléiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.

Sección de reformas sociales.
Tercer llamamiento á los que se crean con derecho á recla

mar contra la Sociedad «Banco Vitalicio», en lo relacionado con 
sus operaciones de seguros sobre accidentes del trabajo.

Cumpliendo lo dispuesto en la Real orden de 30 de Sep
tiembre último, publicada en la G a c e t a  de M ad r id  de 1.° de 
Octubre, se liace saber al público, por tercera vez, que la Com
pañía de seguros titulada «Banco Vitalicio» ha solicitado de 
este Ministerio la devolución de la fianza que tiene prestada 
para responder de su gestión en el ramo de seguros contra 
accidentes del trabajo; y que las personas que se crean con 
derecho á reclamar por ese concepto de seguros de accidentes 
del trabajo contra dicha Compañía, deberán formular instan
cia dirigida al Sr. Ministro Jefe de este Departamento en el 
plazo de treinta días, á contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id .

Madrid 1.° de Diciembre de 1903.=E1 Subsecretario, Ra
fael Andrade.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

R e l a c i ó n  de los cargamentos de tr igo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Octubre último, 
que se publican en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín Oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden fecha 28 de Febrero de 1895.

T R I G O

¡
B U Q U E  | EECIIA

ó núm ero del
PUERTO PUERTO EECHA Número Cantidad

manifestada
Cantidad

d e c l a r a d a
Resultado 

del despacho

Clase N O M B R E Tone
laje

visado
consular

de

procedencia

de

destino

de

la llegada

del

manifiesto Kilogramos Kilogramos Kilogramos
OBSERVACIONES

Vapor ., . 
Idem . . . .

Guaseo.......................... ................. .. 1.320 \ 12 A gosto.. Taganrog. . .  
Berdiausk...

Barcelona.. . 27 Agosto.. 1.126 2.315.625
2.501.000

2,315.625
2.501.000

2.330.205
2.563.730
1.552.433
1.425.814

600.000
21.800

A granel.
»
»

Sofía Couppa................... .......................... 1.256 7 Octubre. Valencia. . . . 21 Octubre. 1.054
Idem . . . . Stefano Dandria................. ....................... 1.202 2 ídem .. .. Kertch......... Tarragona... 

Y igo.............
13 ídem .. . . 371 1.600.000 

1.415.375 
600.000

1.600.000
Idem , . . . Alaska................... ....................................... 1.347 17 Septbre. 

17 Octubre.
Idem ........ 16 ídem .. . . 477 1.415.375 »

»
»

Idem . . . . R ifa .................................... * ..................... 716 Liverpool. . .  
Kertch.........

Giión............ 22 ídem .. . . 123 600.000
Idem . . . . Alaska. ............................................. .......... 1.347 17 Septbre. 

Núm. 414..
Idem ............ 24 ídem .. . . 124 21.770 21.770

Idem . . . . Oria............................................................ 301' Liverpool. .. 
Idem ............

Avilés.......... 4 ídem ., .. 67 101.241 101.241 102.283 En 980 sacos.
Idem . . . . Paulina..................................................... 1.235 Idem 434... Ferrol. . . . . . 28 ídem .. . . 68 8.970

400
* 8.820 8.820 En 100 ídem.

Idem . . . . Sitges Hermanos ............................ ........... 293 , 1.° Octubre. Argel........... Alicante. . . . 2 ídem .. . . 479 396 396 »
Falucho.. Angustias.................................................... 10 i 15 ídem .. . .

Ó ...........
Tánger......... Cádiz........... 17 ídem .. . . 1.103 200 198 198 En 2 ídem.

»Vapor .. . Cabañal....................... ...................... . . . . . 663 Núm. 1.300. Genova... . Málaga......... 13 ídem .. . . 925 2.000 2.000 1.980

8.566,581 8.566.425 8.607.659

C E B A D A

Vapor . . . Sofía Couppa............................................... 1.256
1.107

7 Octubre. Berdiausk,.. V alencia. . . .
Sevilla.........
Idem

21 Octubre. 
27 Septbre. 
30 ídem .... 
l .G Octubre.

1.054
407
412
414
422
457

236.000
100.000 
100.000

1.340.625
353.000
100.000 
100.000 
446.875

95.000 
4.700 
8.000 
9.000

57.400
107.300
60.000 
18.620
8.400

238.000
100.000 
100.000

1.340.625 
353 000 
100.000
99.000 

440.875
94.000 
4.700 
7.850 
8.900

56.300
106.227
59.000 
18.620
8 400

244,743
99.000 
98.910

1.339.026
349.470

99.000
99.000 

440.968
94.000 
4.700 
7.850 
8.900

56.826
106.227
59.400
18.620
8.400

717.013
110.184
49.500

Idem . . . . Cabo San Vicente....................................... 9 Septbre. 
3. ídem .. . .

Marsella. . . . *

Idem . . . .  
Idem . . . .

Velázquez......................  .................. 754 Liverpool. , .  
Taganrog’ . . .

»

»
»
)■>

Andrea........................................................ 961
583

1.213

10 ídem .. . . Idem
Idem . . . . San José....................... .............................. 16 ídem .. . . Marsella. . . . Idem . .. 8 ídem .. . .
Idem . . . . Cabo Peñas............... ............ .......... . 10 Octubre. Idem ............ Idem ............ 26 ídem.. . .
Idem . . . . Hartos....................................................... 1.046 Núm. 658.. Idem ............ Huelva......... 25 Septbre. 

25 ídem .. . .
785 En 1.000 sacos. 

A granel.
En 1.000 sacos. 

»

En 100 sacos. 
En 100 ídem. 
En 574 ídem. 
En 1.073 ídem. 
En 600 ídem. 
En 190 ídem. 
En 100 ídem.

))

Idem . . . . Andrea........................................................ 961 10 Septbre. 
2 Octubre.

Taganrog. . . Idem 795
890Idem . . . .Santa Ana. . .  .......................... ................... 771 Marsella. . . . Idem 22 Octubre.

Idem . . . . Idem .......... .................................................. 771 2 ídem .. . , Idem Almería. . . .  
Ferrol..........

11 ídem .. . . 393
59Idem . . . . Tordera. ..................... .................. . 1.311 Núm. 394.. Liverpool. .. 

Idem ............
1.° ídem ....

Idem . . . . Serra...................................................... L .342 Idem 324... Idem ............ 21 ídem. .. 65
Idem . . . . Hartos........................................... .. 1.046 5 Septbre. 

16 ídem .. . .
Marsella. . . . Cádiz............ 26 Septbre. 

6 Octubre.
1.031

Idem . . . . San José........................................... . 583 Idem ............ Idem ............ 1.063
Idem . . . Cabo San Martín........... ............................ 1.201 20 ídem .. , , Idem ,. Idem . . . 11 ídem .. . . 1.080
Lancha.. 1.° deM avo....................... .................... ... 11 Núm. 559.. Gibraltar . . .  

Idem . . .
Algeciras. .. 
Idem ..........

21 Septbre. 
29 ídem .. . .

1.571
Falucho . Idem ............... 11 Idem 570... 1.620
Vapor—  
Pailebot..

Konía....................... .................... ........... 849 Idem 419... Kertch.......... Málaga........ 21 ídem .. . . 846 713.125 713.125 
110 000Rosario............... .......................... 74 Idem 185.4. Orán.......... . Idem .......... 28 ídem .. . . 866 110.000 »

\\Vapor.. . . Cabo Quejo.................................................. 1.213 Idem 1.272. Marsella___ Idem 9 Octubre. 906 50.000 49.500 //

♦
4.018.045 4.008.122 4.011.737

CE ATEA © » — N o  hubo importación» 

M A I Z

V apor,... 
Idem . . . .

Berenguer el Grande. . ................ . , ......... 2.130 12 A gosto.. 
31 ídem ..

Buenos Aires
Idem ............
Idem

Barcelona... 
Idem

19 Septbre. 
22 ídem .... 
27 íd em .... 
27 ídem ....
20 Octubre.
20 ídem___
24 Septbre. 
15 Octubre.
27 ídem-----
29 ídem.__
26 ídem .. . .  
1.° ídem . . .
21 ídem .. . .
28 íd em ....

1.237
1.260
1.271
1.272 

486
1.711

782
458
472

15
536
59
65
68

1.832.000
172.000
500.000 

10.000 
10.885 
80.146 
60.000
1.000
5.000

244.329
3.972

10.060
10.060
5.000

1.804.590
169.449
496.245

9.900
10.885
80.146
60.000

990
4.950

244.329
3.949
9.910
9.910 
4.925

1.756.558
164.287
482.223

9.900
10.867
78.862
59.382

QQO

En 27.430 sacos. 
En 2.551 ídem. 
En 7.510 ídem. 
En 100 ídem.
En 100 ídem.

P. de Satrústegui................................ 3.090
Idem . . . . Minas................... .. 2.204 1.° Septbre.

26 ídem___
10 Octubre. 
15 ídem .. . .  
7 Septbre. 
7 Octubre.

24 ídem___
Núm. 430.. 
17 Octubre. 
Núm. 394.. 
Idem 324... 
Idem 434...

Idem
Idem . . . . : Cabo Quejo.................................................. 1.213 Marsella___

Liverpool. . .  
Hamburgo..
IVTa r/,n n

T rT ptvi
Idem . . . . Turia............................................................ 937 Y i
Idem . . . . Bazán.......... .................... ........................... 534

v i&u ............
Bi 1 bti o

Goleta.4. Mazagán....................................................... 118 Huelva—  ..
Í í í }  T’f Q 0*PT1Q

r ^
Á granel. 
En 10 sacos. 
En 50 ídem.

V apor.... 
Idem . . . .

Torre del Oro........................... ................... 819 Marsella. . . .  
IdemVille de Naples........................... ............. 836

VJ (Xa tdw u lldf • •
Idem ............
Rivadesella.. 
Alicante. . . .
Ferrol..........
Tri pm

4.950
244.060

3.949
9.910
9.910 
4.925

Idem . . . . Olimpia........................................................ 200 Liverpool. . .  
Marsella. . . .  
Liverpool. . .  
Idem

Idem . . . . Cabo Ortegal.......... ....................... ............ 1.024
»
\\

Idem . . . . Tordera........................... ............ .. 1.311 i r
En 100 sacos» 
En 100 ídem. 
En 50 ídem.

Idem . . . . Berra................. ................................ 1.302
Idem . . . . Paulina........................................................ 1.235 Idem Idem

2.944.452 2.910.178 2.840.773

Madrid 26 de Noviembre de 1903.=E1 Director general, Juan B. Sitges. ,
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Direccion general del Tesoro público 
y O rdención  general de pagos del Estado

LOTERÍA. NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en

suerte los 34 premios mayores de los 1.700 que corresponden d
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en este 

. día.

ADMINISTRACIONESV R E M I O S
NÚMEROS       -  ==

Pesetas. 1.a serie 2 .a serie

14.112 100.000 Madrid. Madrid.
19.226 45.000 Valencia. Madrid.

1.124 20.000 Reas. Madrid.
9.745 1.500 Barcelona. Madrid.
9,751 1.500 Barcelona. Madrid.

31.558 1.500 Pamplona. 'Pamplona.
12.474 1.500 Granada. Madrid.
24.779 1.500 Sevilla. Cádiz.

5.513 1.500 Madrid. Madrid.
1.2.975 1.500 Ribadavia. Sevilla.
20.125 1.500 Sabadell. Cartagena.
24.780 1.500 Sevilla. Cádiz í

912 1.500 Sevilla. Granada.
21.332 1.500 Val encia. Val encía.
29.585 1.500 Barcelona. Barcelona.

3.583 1.500 Madrid. Barcelona.
3 0 . 4 4 8  1 . 5 0 0  -leroz de la Frontera. Jerez de ia Frontera.
20.484 1.500 Granada. Madrid.
10.883 1.500 Madrid. Valencia.
12.288 1.500 Madrid. Madrid.
30.927 1.500 Málaga. Málaga.
13.875 1.500 palma de Mallorca. Barcelona.
10.003 1.500 Calahorra. Barcelona.
28.816 1.500 Murcia. Madrid.

349 1.500 Ribsdavda. Barcelona.
18.700 1.500 Valiadolid. Madrid.
15.523 1.500 Sevilla. Madrid.
20.107 1.500 Badajoz. Cádiz.
2-Í.352 1.501) Madrid. Valencia.
23.331 1.500 Alicante. Barcelona.
30.644 1.500 San Sebastián. San Sebastián.
24.090 1.500 Córdoba. Sevilla.

7.585 1.500 Madrid. Madrid.
24.696 1.500 Cádiz. Madrid.

Madrid 30 de Noviembre de 1903.
En el sorteo celebrado hoy con arreglo al arr. 57 de la Ins

trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la B e
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Soiedad Méndez, de! Colegio de la Paz.
Guadal upe Espinosa,, ídem id.
Dolores Barros López, ídem id.
Carolina Hernández, ídem id.
Irene Bocli, ídem id.
En cnanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolu
tismo desde 1.° de Octubre de 1888, no ha podido tener efecto 
por no constar que existan interesadas con derecho á obte
nerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 30 de Noviembre de 1 9 0 3 .= /. R . de O ya.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 10 de Diciembre de 1903.

Ha de constar de 15.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose
1.050.000 pesetas en 750 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1    de   210.000
1 . ,    de   100.000
1   de ............................. .. 40.000

12   de 6 .0 0 0 .  ............... 72.000
729   de 800...................  . 583.200

2 aproximaciones de 3.000 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio p rim ero .  ......... 6.000

2 ídem de 2.500 ídem id. para los del pre
mio segundo.........................  5.000

2 ídem de 1.900 ídem id. para los del pre
mio tercero..............................................  3,800

750 1.050.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo y tercero, que si saliese 
premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 15.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuara en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescriptas por la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco prem ios'de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y  uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campana.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde- ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfa
cer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se ha
llen establecidos.

Madrid 18 de Junio de 1903. =  El Director general, 
/ .  R . de Oya.

Direccion general de la deuda  
y C la se s  p a s iv a s

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y amortización de Deuda del Tesoro procedente del Personal, 
ha sido declarada desierta por falta de lidiadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Noviembre de 1903.=E1 Director general, 

Zenón del Alisal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras pu b licas
Aguas.

Excm o. Sr.: Examinado el expediente promovido por don 
Joaquín Arteaga Echagiie, Marqués de Santillana, solicitando 
la construcción de un pantano regulador en el río Manzanares 
el Real y el aprovechamiento del desnivel que se obtiene para 
fuerza motriz.

Resultando que en el período de información pública sólo 
se presentaron dos reclamaciones, una de la Duquesa, viuda 
de Terranova, y otra de D. José Antonio Flores á nombre de 
la Compañía inglesa General W ater Power Limited:

Resaltando que los informes oficiales son favorables á la 
concesión:

Considerando que el expediente se ha tramitado con suje
ción á las disposiciones vigentes, y el proyecto es aprobable:

Considerando que las oposiciones formuladas carecen de 
fuerza para impedir la concesión, puesto que ésta no ha de 
perjudicar los derechos adquiridos, y además es compatible 
con ia concesión incursa en caducidad que disfruta la Socie
dad inglesa mencionada:

Considerand) que el aprovechamiento pedido está com 
prendido en lo dispuesto en la Ley de 17 de Abril de 1909;

S. M. el R e y  (Q . D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado por el Sr. Marqués de Santillana, y 
otorgar al mismo la concesión definitiva de que se ha hecho 
mérito, con las condiciones siguientes:

1N Se autoriza á D. Joaquín de Arteaga y Echagiie, Mar- . 
qués de Santillana, la construcción de un pantano y salto de 
agua de 45 metros de altura con destino á fuerza motriz, trans
formables en energía eléctrica, en el río Manzanares, término 
municipal de Manzanares, y sitio denominado « Quebranta- 
herraduras».

2 .a Para llenar este pantano, el peticionario podrá disponer 
de todas las aguas que discurran por el río en todo tiempo, 
aguas abajo de la presa que se concedió á la Sociedad The 
W ater Power Company Limited.

3.a Las obras se ejecutarán con sujeción á los planos pre
sentados, que llevan la fecha 20 de Marzo de 1902, firmados 
por los Ingenieros de Caminos D. Antonio González Echarte, 
D. Carlos Mendoza y D. Alfredo Moreno, debiendo presentarse 
á la aprobación del Ingeniero Jefe de la provincia todos los 
proyectos de detalle y modificaciones que determinen los es
tudios definitivos.

4.a Las obras deberán comenzar en el plazo de un año, á 
partir de la fecha en que se publique la concesión en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , y estar terminadas á los cinco años después 
de comenzadas.

5.a El replanteo de Jas obras le hará el Ingeniero Jefe ó 
Ingenieros en quien delegue, estando presente el concesiona
rio ó un representante suyo legalmente autorizado.

6.a Del replanteo se extenderá acta por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares se remitirá al Excmo. Sr. Ministro de A gri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, para su apro
bación; y una vez obtenida ésta, se remitirá otro al concesio
nario, quedando el tercero en las oficinas de Obras públicas 
de la provincia.

7.a Debiendo respetarse todas las servidumbres existentes, 
tanto públicas como particulares, se construirán las obras ne
cesarias para su mantenimiento, ateniéndose el concesionario 
á las prescripciones que dicte la Jefatura de Obras públicas.

8." Una vez terminadas las obras, serán reconocidas por el 
Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, y si estuviesen 
con arreglo á las condiciones, se extenderá acta por triplicado, 
á cuyos ejemplares se dará el mismo destino que á los del acta 
del replanteo.

9.a Las aguas, al salir de las turbinas, serán devueltas in 
mediatamente al río, sin distraerlas en otros usos ni mas pér
didas que las naturales producidas por la evaporación, debien
do conservar el agua las mismas condiciones de pureza que 
tuviesen en la toma.

10.a Las obras se conservarán en perfecto estado.
11.a No podrá cambiarse el aprovechamiento de la conce

sión sin autorización superior.
12.a La concesión se entiende hecha á perpetuidad, salvo 

el derecho de propiedad, sin perjuicio de. tercero y sin respon
sabilidad del Estado. . . . . .

13.a Todos los gastos que exijan el replanteo y vigilancia 
de las obras serán de cuenta del concesionario.

14.a La falta de cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones será motivo de caducidad, y para su declaración se 
seguirán los trámites marcados en la Ley general de Obras 
públicas y Reglamento para su ejecución.

15.a lías obras objeto de esta concesión se considerarán de 
utilidad pública á los efectos de la expropiación forzosa, por 
estar comprendidas en la Ley de 17 de Abril de 1900.

16.a Antes de dar principio á las obras, el concesionario 
acreditará, mediante la presentación del correspondiente res
guardo, haber depositado, en concepto de fianza-para respon
der del cumplimiento de las condiciones, el 3 por 100 del pre
supuesto de las obras que ocupen terrenos de dominio público.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. E. para su co 
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado, y publicación 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 18 de Noviembre de 1903.=K1 Director ge
neral, San Luis.~=zSr. Gobernador civil de Madrid.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administracion de Hacienda de Castellón.
Negociado de Propiedades.

Por acuerdo de la Delegación, y  con arreglo á lo prevenido 
por Reales órdenes de 8 de Octubre y 3  de Noviembre de 1858, 
se saca á subasta el servicio de publicación del Boletín de len
tas de Bienes Nacionales en esta provincia.

El act;o tendrá lugar en el despacho y bajo la presidencia 
del Sr. Delegado de Hacienda, á las doce del día 15 de Enero 
próximo, rigiendo á los efectos de la mencionada subasta el 
pliego de condiciones que se inserta á coiliínuaeión:

PIM EtíO 'hd CONDICIONES

1.° El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Venias el tiempo de dos años, á contar desde' la 
adjudicación del servicio* inserí ando en él todos los anuncios 
de subasta de fincas que radiquen en la provincia, así como 
los arriendos de las mismas y las disposiciones superiores que 
se dicten, respecto al ramo de Bienes Nacionales, por lo que 
se refiere á ventas, no permitiéndosele ia inserción ele otros 
anuncios que los expresamente marcados en esta condición.

2.° Para la referida inserción se sujetará en absoluto á los 
originales que se Je remitan ó entreguen por el Negociado co 
rrespondiente de la Administración de H acién dala  esta pro
vincia, siendo responsable de cualquier error de imprenta que 
se cometa y de su cuenta la oportuna rectificación.

3.° Será también de cuenta del remábante el papel necesa
rio para la impresión del Boletín , no pudiendo usar otro^ que 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo, y de la misma 
clase y condiciones que el que se acompaña á este pliego y es
tará cíe manifiesto en el Negociado correspondiente ele la A d 
ministración.

4.° El tipo de la letra que deberá emplearse en la im pre
sión será del grado 11 del ojo pequeño.

5.° El contratista tendrá obligación de insertar los anun
cios en el Boletín dentro de las veinticuairo horas de ia 

•entrega de los originales, sin que por motivo alguno pueda 
retrasarse tan importante servicio.

6.° El número de ejemplares que ha de tirar y entregar 
inmediatamente al precio de contrata, será el que se le señale, 
por esta Administración.

7.° El contratista, para, responder al cumplimiento de su. 
obligación, consignará en la Caja de Depósitos, en metálico o 
valores del Estado, 200 pesetas.

8.° Si el contratista dejare de cumplir con cualquiera de 
las anteriores condiciones, quedará por este solo h ech o 'res
cindido el contrato, resarciendo aquél los perjuicios que se

■hubiesen causado al Estado, los cuales se harán efectivos so
bre la fianza y subsidiariamente sobre los demás bienes del 
contratista.
■ 9.°- Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nue
va subasta, siendo el contratista responsable de la diferencia 
de precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél fuera 
mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna Glase
en caso contrario, de conformidad con lo prescrito en el Rea:, 

•decreto de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción de 30 de Sep
tiembre del mismo año, cuyas disposiciones se considerarán 
parte integrante de este pliego, e~ cuanto en él no se hable 
previsto y  sea aplicable al caso. Toda- as responsabilidades 
que por cualquier concepto sean cxA ibR s al contratista, se 
harán efectivas por ia vía de apremio y procedimiento adm i
nistrativo que marca la vigente Ley de Contabilidad. Las cues
tiones que sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se 
susciten entre el contratista y la Hacienda, se resolverán por 
la vía contencioso-administrativa, después de apurada la g u 
bernativa.

10.° Para presentarse como licitador en la subasta se con
signará la cantidad de 25 pesetas en metálico en la Caja de 
Depósitos, acreditándolo en el correspondiente resguardo que 
será devuelto á los interesados, con excepción del que en d e 
finitiva resulte mejor postor, á quien se le retendrá, ínterin 
se apruebe el remate por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
y llene el adjudicatario la condición 7.a

1 1 . La -subasta* será á la baja, fijándose como tipo para Ja 
misma el de 25 céntimos de peseta por pliego de impresión.

12;° - Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados con su 
jeción al modelo que á continuación se inserta, acompañán
dose la cédula personal del interesado y el resguardo acredi
tativo de haber hecho el depósito correspondiente, sin cuyos 
documentos no serán admitidas aquéllas.

13.° La subasta se verificará en el despacho del Sr. D ele
gado de Hacienda de esta provincia, bajo la presidencia de 
éste, á las doce del día señdado, cumplidos los treinta después* 
de la publicación del anuncio y pliego de condiciones en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , con asistencia ele los Sres. Interventor y 
Administrador de Hacienda, Abogado del Estado y Oficiales 
del Negociado correspo diente de la Intervención y Adm inis
tración, con asistencia de un Notario, y en dicho acto se reci
birán las proposiciones que se presenten en el espacio de m e
dia hora, transcurrida la cual se dará lectura á los pliegos ce 
rrados, declarándose provisionalmente, y sin perjuicio de la 
superior aprobación, el remate á favor del que suscriba la pro
posición más ventajosa.

14.° En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará entre los que las suscriban una segunda lic i
tación oral por espacio de quince nv ñutos, adjudicándose el 
remate al mejor postor.

15.° Una vez aprobado el remate por la Supe-rioridady n o 
tificada la adjudicación al contratista, se otorgará por el m is
mo la correspondiente escritura pública dentro del plazo de 
tercero día.

16.0 El pagó del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Depositaría de Hacienda de esta provincia en 
virtud del libramiento, que será expedido por la Ordenación 
general de pagos por obligaciones del Ministerio de Hacien
do, previa formación y aprobación de la oportuna cuenta, tocio 
con arreglo al capítulo IV del Real decreto de 24 de Mayo 
de 1891.

17.° El contratista podrá expender el Boletín de Ventas al 
público ó admitir suscripciones en beneficio suyo y al precio 
que le convenga. -

18.° La publicación del Boletín de Ventas no impedirá para 
que se anuncien también las subastastas en la Ga -c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, siempre que se con 
sidere conveniente.

19.° Los derechos de subasta, escritura y toma de posesión 
será de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de 
que faltare el otorgamiento de aquélla, á loque previene el am 
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á 
la celebración de toda clase de contratos públicos de servicios.

Castellón 27 de Noviembre de 1903.=E1 Administrador de 
Hacienda, Julio Comas.' 349—S

Modelo de proqosición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fecha d e  , y de las obligaciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales en esta provincia, se compromete á tomarlo 
ó su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por el precio de ..... céntimos de peseta, cada
pliego de papel impreso de la marca que sirve de modelo.

i Fecha v firma.)
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Ag’eneia ejecutiva. de contribuciones «le Murcia.
D. Patricio López Ortega, Agente Recaudador de contribuciones.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución urbana, 

tercer trimestre de 1903, se- encuentran comprendidos los deudores que a continuación se re 
lacionan, quit nos á pisar de figurar como vecinos de dicha localidad no han podido ser notifi
cados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, por lo 
que i vpongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con 
fecha A5 de Septiembre do 1903 he dictado la siguiente

Pf'tti'ith.iii ( dt clarando el de St gnu do grado.— De conformidad con lo dispuesto en el
art. 66 dt la Instrucción dt 2(3 do Abril di 1900, dt claro ineursos en el segundo grado de apre
ndo v i\cargo de 10 poi 100 sobre el Importe total del descubierto á los contribuyentes inclu
sos en la anterior relación.

Notiíiquise á los contriLmyentt s tsta providt acia á fin de que puedan satisfacer sus débi
tos da amín 1 1 placo de veinticuatro horas, advirtióndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objetn de eje caución y se expedirán los oportunos mand mi en tos al Sin Registrador de la pro
piedad dtl partido para la anotación preventiva del embargo.

Niimun
d eiu ilm  C U O T AS RECARGOS T O T A L

dí4 ■ costas y gastos
NO M BR ES DE LOS C O N T R IB U Y E N T E S  D O M I C I L I O  *“rpimu - ■—

miento. Pesetas. P esetas. Pesetas.

1.715 Vntonio Güira o .  ........ .........................  Torrealmera...  ' 3,39 0,51 3,90
4.779 -Vntonio Martínez Circe! . . . . . . . .  . Idem . . . . . . . . .  ,5,07 0,76 5,83
4.780 Antonio CVhrián.   .......... Idem . . . . .   2,56 0,39 2,95
4,7"' : Vntu lio Kíiueh r' ................... .. Id e m   4,40 • 0,66 5,06

• 4 78? Antonio IR^ez   Idem- . . . . . . . .  . 3,06 0,46 3,52
4.809 Blas López.  .............. .....................  ídem        -2,84 0,42 3,26
4.81a Blas A b r i l   ............ ..........  Idem    1,50 '0,23 1,73
4.810 D u go (Jaicía Porez . . . . . . . . . .  ó. . . . .  Idem . . . . . . . . . .  2,72 0,41 3,13
4.818 Dolores S á n c h e z . ...... . . . . . .  . . .  Idem . . . . . . . . .  2,39 . 0,36 2,75
4.819 Dolorts Tomás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem .     1,83 0,27 2,10
4.824 Francisco A lbaiau ejo ..  .......... .. Idem     2,84 0,42 3,26
4.825 Francisco Martínez'. . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . .  2,23 0,33 2,56
4.82 i Francisco García . . . . .  . •.    .......  Idem . . . . . . . . .  3,84 0,57 4,41
4 859 Gonzalo Baños   .. . . . . . . .  .. Idem . . . . . . . . .  1,67 0,25 1,92
4.8'55 Ignacio López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id e m . . . . . . . .  1,83 0,27 2,10
4.871 Juan López Sánchez ....... . . . . .  Idem . .     6,52 0,98 7,50
1.872 José C< luían . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . .  1,56 0,24 1,80
4.874 Juan Pagan  .......... - .o.. . . . . ,  . . . . .  . Idem 2,38 0,36 2,74
4.875 Jost ía Porez. ..... . Idem . . . . . . . . . .  2,04 0,30 2,34
1 .881 José Cebr i an. . . . . . . . . . . . , . . . . . ,  . . Idem . . . . . . . . .  1,56 0,24 1,80
4 .9(M Juan Bastida   é l  ........ .. Idem   a 2,90 0,44 3,34
4.996 José Tom as  ............ .. ........... I d e m . . . . . . . . .  2,84 0,42 3,26
4.908 Jihc Sánchez ........................... Idem   4,18 0,63 4,81
4.909 José Golvez ....... Id e m    2,56 0,39 2,95
4 911 Juan M artínez.  ........................... Idem  ........ .. ¿,01 0,30 2,31

Mmew
orden C U O T A S  RECARGOS T O T a .L
del NOMBRES DE LOS C O N TR IB U Y E N TE S D O M I C I L I O  _  tosías y gastos ^

e p a r t i -  “
raiefll». Pesetas. Pesetas Pesetas

4.915 Juan Tomás.........................................  Id e m ................. 2,62 0,39 3,01
4.938 Juan L ozano........................................  I d e m .  5,01 0,75 5,76
4.945 Manuel Pagan......................................  Id e m   2,56 0,39 2,95
4.962 Pedro Martínez.................................... Id e m   2,01 0,30 2,31
5.827 Antonio Soler......................................  Beniaján  1,89 0,28 2,17
5.828 Antonio Tortosa............................ .. Id e m ................. 4 ,9 - 0,75 5,70
5.842 Antonio P ando......................... ...........  Id e m   3,23 0,48 3,71
5.873 Alejandro López..................................  Id e m   1,56 0,24 1,80
5.874 Antonio Cánovas................................  Id e m .................  2,38 0,36 2,75
5.897 Diego Tornel........................................  Id e m .................  5,06 0,76 5,82
5.899 Dolores García...................................... Id e m   2,01 0,30 2,31
5.911 Francisco Hernández..........................  Id em .................  1,68 0,25 1,93
5.916 Francisco E scribano.......................... Id em .................  6,07 Cqfi1 6,98
5.931 Francisco T om á s................................  Id e m ................. 2,63 0,39 3,02
5 945 Isabel Sánchez..................................... Id e m ................. 7,63 1,14 8,77
5,94o José Cánovas........................................  Id e m   2,39 0,36 2,75
5.949 José Espada..........................................  Id e m   2,48 0,37 2,85
5.960 José Griñán........................................... Id e m .................  2,48 0,37 2,85
5.964 José Antonio G arcía..........................  Id e m .................  1,68 0,25 1,93
5.978 José Manuel Tortosa..........................  Id e m .................  2,90 0,44 3,34
5.986 Josefa M arín ......................................... Idem . . . . . . . . .  2,72 0,41 3,13
5.987 José M urcia..........................................  Id e m ................. 3,90 0,59 4,49
5.990 José Cánovas...................................... .. Id e m ................. 2'12 0,41 3,1o
5.994 Juan Pando...........................................  Id e m   2,01 0,30 2,31
6.008 Juan Sola....................................... Id em   2,01 0,30 2,31
6.009 José Arce Martínez.......................... .. Id e m   2,01 0,30 2,31
6.010 Juan H ernández. ........................  Id e m ................   1,50 0,23 1,73
6.011 Juan R u iz ............................................. Id e m    . 6,22 0,93 7,15
6.013 José Matas  ..............................  Id e m   1,68 0,25 R93
6.032 Miguel G a rcía ..................................... Id e m .................  1,68 0,25 1,93
6.036 Mariano Sánchez................................. Id em   1,77 0,27 2,04
6.047 María Angeles N avarro....................  Id e m   1,62 0,24 1,86
6.050 Miguel Pérez  ..........................  Id e m   13,41 1,81 15,22
6.060 María Escribano................................... Id e m   2,56 0,39 2,95
6.064 Pedro Antonio B efando....................  Id e m   2,11 0,32 2,43
6.066 Pedro S án ch ez.......................... ..........  Id e m .................  2,44 0,36 2,80
6.082 Santiago Sáez Bastida........................ Id e m    . 2,01 0,30 2,31
6.091 Vicente Pardo.  ............................  Id e m .................  1,77 0,27 2,04

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterfór
mente, extiendo el presente, que en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instruc
ción de 28 de Abril de 1900, se publicará en la G a ce ta  di-: M adrid y Boletín oficial de la pro
vincia por tratarse de deudores de paradero desconocido.

Murcia 10 de Octubre de 1903.=E1 Agente ejecutivo, Patrie’o López. P—363

Administración cíe hm Asilas de El Pardo.

ASILADOS

Hombres Mujeres. Niños Niñas TOTAL

Existencia en 1.° de Julio. 210 95 109 82 496
Entradas en este m es;  ...........................  12 7 2 2 23

Suma .............................  222 102 111 84 519

Salidas en el m ism o.    17 2 5 6 30

Existencia para L ° de A g osto    205 100 106 78 489

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE JULIO

CARGO
Pesetas.

Existencia que había en 1.° de Ju lio  ................................................................      40.018,55

Ingresos ordinarios.

Procedente del cobro de intereses del 4 por 100 interior, vencimiento 1.° de Ju lio.......................  . 983,50
Procedente del cubro de intereses del 4 por 100 de una inscripción nominativa, vencimiento

l /M e  J u l io .. ................  ......        184,95
Recibídu de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían por las rifas

concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Junio próximo pasado.............................  10.111,36
- Procedente del donativo de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante,

correspondiente al mes de Junio próximo pasad o... ........ ...................................................... .. . . .  • 500
Idem del cobro de recibos de suscripciones en el mes de Julio............................................. .............  300

--------------------  12.079,81
Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de Junio próximo
pasado .  .......... ...................... *.............. ........ ................................. ....................................................... 164,80

Idem de un donativo hecho por los Testamentarios de D. Matías Oteyza............................................  200
. Idem de la venta de retales de paño, lela blanca y z in c ..  ..............................     92,04

Idem del cobro de 1.538 estancias causadas en Julio por los acogidos por cuenla de la Asocia
ción Matritense de Caridad. ........................     1.153,50

Idem de la venta de borceguíes v ie jo s .  ..................................................................      140
--------------------  1.750,24

T o t a l  c a r g o .................................   53.848,60

D A T A

Por los gastos del personal de la Oficina central.......................................................................................... 345,82
Por id. id. de El Pardo y maestros de talleres..........................................  2.289,31
Por id. reproductivos. ................................................................    96,65
Por id. ordinarios......................        318,15
Por id. de subsistencias.......................................................      6.524,14
Por id. de vestuario y calzado.  ...................................................................................................................  1.099,68
Por id. de material de obras.......................................       655,65
Por id. de Escuelas y Academ ias.............................................................. ..................................... , . . ..........  12,80
Por id. de enfermerías y boticas............................. ........................................................................................  • 157,68
Por id. de alumbrado y calefacción  ...................................    270,02
Por id. de generales de M adrid...................................   494,70
Por id. id. de El Pardo......................................................................................................................................... 208,22
Por id. de lavado de ropas. ..................................................      94,90
Por id. de imprenta y encuadernación................................... , ..................................................................... 32
Por id. de enseres y utensilios. ........................     13,40
Por id. de iglesia.   ....................................................................................................    445

-------------   13.038,12

Existencia, para 1.° de Agosto........................................................   40.810,48

N o t a  . Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público, en ja Oficina central de estos Asilos, sita en la calle 
de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 31 de Julio de 1903.= V .°  B .°~E1 Presidente, Luis de la Escosura. P—546

Universidad «la Yullodolid.
Primera enseñanza.

Nombrada por Real orden de 24 do Octubre próximo pasa
do D .a Dolores Rodríguez Arrieta Maestra auxiliar de la Es
cuela de párvulos vacante en Vitoria, este Rectorado ha re
suelto que la citada Auxiliaría se elimine del anuncio publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 29 de Octubre último para 
prover Escuelas por concurso de ascenso.

Valladolid 26 de Noviembre de 1903.—El Rector, Antonio 
Alonso Cortés. P—544

I>ÍB "eccióii «le las Minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del día 23 del próximo Diciembre 
tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho de 
esta Dirección, y simultáneamente en Ja Delegación de Ha
cienda de la provincia de Ciudad Real, la primera licitación 
pública para contratar el suministro de hierro fundido y p ie
zas forjadas para el servicio de las minas de Almadén, corres
pondiente al año de 1904, bajo el tipo máximo y demás condi
ciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adminis
trativa de esta dependencia y en la citada Delegación de Ha
cienda.

La importancia de este contrato se calcula en 18.608 pese
tas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100. 
Los depósitos se admitirán hasta media hora antes al señalado 
para la subasta.

Almadén 28 de Noviembre de 1903.— Eusebio de González

Modelo de proposición (en papel del timbre 11.°) -

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela
ción-presupuesto que le acompaña para contratar el sum inis
tro de hierro fundido y piezas forjadas para el servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente al año de 1904, se com 
promete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios de
terminados ai kilogramo de cada clase de efectos en la adjunta 
relación; y  para los torneados y cepillados, el que expresa la 
condición tercera (y en caso de que se haga baja se agregará): 
con la baja d e   (expresado por letra) por ciento del im 
porte de todo lo que por este contrato le corresponda percibir.

Domicilio del que suscribe. Fecha y firma (expresado por 
letra). 351— S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de El Ferrol.
Cumpliendo lo acordado en sesión de 2 del corriente, se 

anunpia el concurso para la presentación en la Secretaría 
del Ayuntamiento, dentro del plazo de ocho meses, á contar 
desde la publicación en lia G a c e t a  d e  M a d r i d , de los proyec
tos de abastecimiento de agua potable de esta ciudad con su 
jeción al siguiente

Pliego de condiciones del concurso para un proyecto de 
abastecimiento de agua potable de la ciudad de El 
Ferrol, aprobado por el Ayuntamiento en sesiones de 
14 y 21 de Septiembre último, y j3or la Junta munici
pal en 26 del mismo mes.
1.a En virtud de acuerdo tomado por el Excmo. Ayunta

miento en sesión de 13Re Julio último, se abre concurso pú-
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blico para la redacción de un proyecto de abastecimiento de 
agua para esta ciudad.

2.a Los concursantes tendrán en cuenta, al calcular la can
tidad de agua necesaria, que la población cuenta ai presente 
con cinco litros por segundo procedentes de las fuentes pú
blicas.

3.a Se deja absoluta libertad de acción en la elección del 
sistema., p adiendo emplearse el de la conducción libre ó for
zada, según lo aconsejen, á juicio del autor, los accidentes del 
terreno; debiendo los estudios llenar cumplidamente la con
dición de que las aguas deben llegar á la población en buen 
estado de pureza y sin experimentar sensibles cambios de 
temperatura.

4.a El estudio de los depósitos se liará dándoles la capaci
dad suficiente para, á la par que desempeñan su oficio de re
guladores de la distribución á los distintos puntos de la pobla
ción, puedan abastecer,á esta, encaso de accidente en la con
ducción, durante un número de horas prudencial.

En cuanto á su disposición, deberá ser estudiado de modo 
que, sin interrumpir el servicio, pueda hacerse la limpieza de 
ellos en caso de necesidad en buenas condiciones.

5.a En todo el trayecto de la conducción, así como en la 
distribución en el interior de la población, se cuidará muy es
pecialmente de estudiar un conveniente sistema de registros 
para la mejor vigilancia.

6.a Los proyectos co aprenderán, cuan lo menos:
1.° Una Memoria facultativa en la que se justifique:.

a) La cantidad de agua que se aporta.
b) La calidad y naturaleza de esta agua.
c) La disposición general de la conducción y de todos los 

detalles de las diversas obras que ésta comprende.
d) Las secciones que se adoptan para las secciones y tu

bería.
e) Los precios de los cuadros con arreglo á los cuales se 

calcule el presupuesto y el importe de las expropiaciones é 
indeiunizacio no s.

Comprenderá además la Memoria cuantos detalles y ob
servaciones considere pertinentes el autor del proyecto para 
su mejor inteligencia y justificación.

2.° Un plano general en escala, que s) escogerá entre las 
de 1 10.000 y 1/50.00'), según sea la longitud del acueducto 
para que aquel resulte con dimensiones cómodas, en cuyo pla
no se indicará todo el trazado, y á uno y otro lado suíiciente 
extensión de terreno para que pueda apreciarse la situación 
de la línea.

3.° Un perfil longitudinal general referido al nivel de la 
bajamar equinoccial en el Ferrol en la misma escala anterior 
para las horizontales y diez veces mayor, cuando menos, para 
las verticales.

4.° Planos por trozos del trazado en escala de 1/2.500 con 
curvas de nivel referidas al de la bajamar equinoccial.

La extensión de la zona del plano á uno y otro lado de la 
traza y la distancia de las curvas de nivel entre sí, serán las 
necesarias para que la dirección de la traza quede plenamen
te justificada y pueda además deducirse el relieve del terreno 
con exactitud suíiciente para medir ol movimiento de tierra.

5." Perfiles longitudinales de los trozos del trazado referi
dos ai nivel de la bajamar equinoccial en escaia de 1,2.500 para 
las horizontales y de 1/250 para las verticales.

6A Secciones del acueducto de la tub iría si se emplean 
planos de detalle de la toma, de los puentes, acueductos, de 
todas las obras en las escalas que se consideren convenientes 
para su e cnpleta inteligencia, tanto en lo que á su disposición 
se retiere, como por lo que toca á la ejecución de las necesi
dades de cada clase que la obra comprenda.

7.° Presupuestos completos di la conducción, que com
prenderá!) los capítulos ó apartados siguientes:

a) Mediciones de todas las obras con el detalle necesario 
para poder deducir su importe exacto.

b) Cuadros de precios.
c) Presupuestos parciales de ias diversas obras y trozos.
d) Presupuesto general.
e) Pliegos de condiciones facultativas.
En el presupuesto general se incluirán las expropiaciones, 

tanto de terrenos que se ocupen c n ias obras, como de los ar
tefactos que se inutilicen, así como ias indemnizaciones á que 
haya lugar. ■ . ■.

En lo posible, deberá re la,ciarse todos los documentos que 
constituyan el proyecto en forma análoga á la que señalan los 
formularios vigentes para los proyectos de carreteras en el 
servicio de obras públicas.

7.a El Ayuntamiento expondrá, al público por el término 
de quince días los proyectos presentados. Transcurrido este 
plazo, los remitirá á un Tribunal compuesto por dos Ingenieros 
de caminos con destino en la Üoruña, el Arquitecto provin
cial, Arquitecto municip il y el Presidente de la Escuela de 
Artes y Oficios de esta ciudad, quienes, después de examinar 
detenidamente los proyectos y declinando en los autores la 
responsabilidad de la exactitud de los datos aportados por los 
mismos, propondrá si ha lugar hasta dos de los proyectos cla
sificados por orden de mérito que reúnan satisfactoriamente 
las condiciones de este concurso.

Se premiarán dos proyectos en la siguiente forma:
Uno, á razón de ochocientas pesetas por cada kilómetro de 

recorrido de las aguas desde el punto de toma hasta esta po
blación, que se destina al autor del proyecto elegido por el 
Excmo. Ayuntamiento para ser ejecutado; y no será de abono, 
á los efectos del pago de este premio, el recorrido interior de 
las aguas por dentro de la población.

Y otro, de cuatro mil pesetas, para el segundo proyecto 
que el Ayuntamiento designe.

8.a Una vez hecha la clasificación á que se refiere la cláu
sula anterior, se expondrán nuevamente al público, durante 
quince días, los proyectos con su clasificación; transcurrido el 
cual plazo se someterán al Excmo. Ayuntamiento, quien, te
niendo en cuenta los informes y propuestas del Tribunal, la 
economía, cantidad y calidad del agua y necesidades del ve
cindario, elegirá sin restricción alguna, entre todos los pro
yectos presentados, el que haya de ejecutarse, y, en su caso, 
el otro que haya de ser pensionado.

9.a Los proyectos premiados quedarán de la propiedad del 
Ayuntamiento.

10.a Si el autor del proyecto elegido fuera Arquitecto ó In
geniero, podrá encargarse de la dirección de las obras, caso 
de llevarse á cabo, si le conviniera, ajustándose á las bases 
qUe para la buena marcha de los trabajos establezca el Exce
lentísimo Ayuntamiento, señalándose como honorarios el dos 
y medio por ciento del valor de las obras.

11.a El Ayuntamiento podrá hacer las obras por su cuen
ta, sacándolas á pública subasta, y podrá también dejarlas de 
cuenta de una»Empresa, Sociedad ó particular, haciéndole la 
concesión de las aguas, bajo las bases que se establezcan, por 
un número determinado de años. En el primer caso, pagará 
los premios á los autores de los proyectos aprobados dentro del 
primer trimestre de ejecución de las obras (si para entonces 
no liubiera: motivo fundado para poner en duda la exactitud 
de los datos que comprenda el proyecto), y los honorarios de

la dirección, á medida que el contratista vaya presentando 
los certificados de las obras realizadas expedidas por el Ar
quitecto municipal. En el segundo, le impondrá al concesio
nario de las aguas la obligación ue pagarle en los mismos 
plazos.

12.a Los autores de los proyectos no tendrán derecho á per
cibir los premios en el caso de que las subastas quedaran de
siertas por el tipo señalado, y aun con el aumento del diez por 
ciento.

13.a Si un año después de aprobado definitivamente el 
proyecto no se hubieran subastado las obras ni la concesión 
de las aguas, el Ayuntamiento consignará en el presupuesto 
ordinario del siguiente año el valor de los estudios fijados en 
lo condición 7.a

14.a Las calles por donde debe hacerse la distribución de 
las aguas serán las siguientes: Carmen, Rúbalcava, Castañar, 
Cánido (hasta la fuente del Dique), San Eugenio, San Diego, 
Sol, María, Dolores, Sinforiano López, Magdalena, Iglesia, 
Gravina, Galiano, San Francisco, Espartero, Merced, Socorro, 
Cárcel vieja, plaza Vieja (hasta la puerta del Parque), San 
Fernando, San Carlos (hasta la puerta del Astillero), Alegre, 
Alonso López, Molino del Viento y San Roque y Animas.

Debiendo tener presente los aumentos de probable am
pliación, en plazo más ó menos lejano, á las demás calles de 
la población.

15.a Se fija el plazo de ejecución de los proyectos en ocho 
meses, á contar desde la publicación en el Boletín ojlcial de la 
provincia.

El Ferrol 24 de Noviembre de 1903.—El Alcalde, Emilio 
Antón. 350—S

Ayuntamiento éonstitueion&l de Sast Ai® 
eesste de Alcántara.

Se encuentra vacante una titular de Medicina y Cirugía, 
de nueva creación, para la asistencia de 300 familias pobres, 
lutada con 750 pesetas anuales y aumento de 250 pesetas por 
remuneración de servicios profesionales de cargo del Ayunta
ra en to.

Las solicitudes documentadas se presentarán en esta A l
caldía hasta el día 28 de Diciembre inclusive, pudiéndose 
sxaminar en la Secretaría, durante dicho plazo, las condicio
nes á que ha de ajustarse el contrato subsiguiente.

San Vicente de Alcántara á 28 de Noviembre de 1903.:=E1 
Alcalde, Pedro Isabela. 1164—X

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA

juristiccion civil 

Juzgados de prim era instancia.

ALBACETE

Por la presente, y de orden del Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, en las diligencias preparatorias pro
movidas por el Procurador D. Francisco Sánchez Silva á nom
bre de D. Pelavo Yáñez, contra D. Juan José Escobar Hore y 
su esposa D.a Concepción Espadero, sobre pago de cantidad, 
ha mandado, en providencia de esta fecha, sean citados de 
comparecencia ante este Juzgado, á reconocer las firmas es
tampadas en un pagaré, el día once de Diciembre próximo á 
las doce de su mañana.

Y para que llegue á conocimiento de referidos sujetos, por 
ignorarse su domicilio, expido la presente que firmo en Alba
cete á 27 de Noviembre de 1903.=E1 Escribano, José García.

1162—X
BARCELONA—ATARAZANAS

Con auto del día de ayer, dictado por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, ha sido 
declarado en estado de suspensión de pagos D. Juan Martí, 
del comercio de tejidos y estampados de esta plaza, y nombrá- 
dose depositario administrador á D. Rafael Lluch y Planas, de 
esta vecindad, habitante calle Princesa, núm.>29, piso segun
do, á quien deberá hacerse pago de todos los créditos que 
acredite el quebrado, bajo apercibimiento de tenerlos por ile
gítimos.

Y á los efectos de su publicación, expido el presente en 
Barcelona á 25 de Noviembre de 1903. =  E1 Actuario, Miguel 
García Mariño. 1156—X

BARCELONA—PARQUE

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de este distrito del Parque, en providencia de fecha 23 de No
viembre corriente, dictada en méritos de la demanda de jui
cio declarativo de mayor cuantía presentada por D. Salvador 
Mateu contra D. José Ferrer y la Sociedad mercantil coman
ditaria «A. Folch y Compañía», se emplaza nuevamente al 
nombrado D. José Ferrer, Capitán del vapor Berengiier el 
Grande, para que dentro del improrrogable término de cinco 
días comparezca en autos, personándose en debida forma; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en Derecho.

Barcelona 24 de Noviembre de 1903.“ Eduardo Pérez Ca
brero. 1161—X .

MADRID—CONGRESO

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, en los autos de juicio voluntario de testamentaría de 
D. Benito Garriga, con fecha 26 del actual, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por término de ocho días, de los licores 
siguientes:

Ciento noventa y un mil quinientos veinte litros cuarenta 
y un centilitros de coñac español de alcohol de vino tinto.

Setenta y tres mil ciento cincuenta y ocho litros dos centi
litros de coñac moscatel.

Catorce mil doscientos treinta y cuatro litros cincuenta y 
siete centilitros de Cura9ao.

Nueve mil quinientos siete litros noventa y dos centilitros 
de Ginebra.

Siete mil seiscientos setenta y dos litros treinta y ocho 
centilitros de kirsch; y

Dos mil cuatrocientos treinta y siete litros dieciocho cen
tilitros de rom.

Siendo el precio por que dichos licores salen á la venta el 
de dos pesetas cincuenta céntimos el litro de coñac espa
ñol, tres cincuenta el litro de coñac moscatel, dos cin
cuenta el litro de Curasao, dos pesetas el litro de Ginebra, 
cuatro pesetas el litro de kirsch y tres cincuenta el litro 
de rom.

Los indicados licores, esmeradamente elaborados por don 
Benito Garriga con los vinos recolectados de su finca titulada 
de «La Torre», sita en Pastriz, término de Zaragoza, donde se 
encuentran, vienen enranciándose hace más de quince años y 
fueron premiados en la Exposición de Barcelona en 1888, de 
París en 1889 y de Chicago de 1893; y para dicha subasta, que 
tendrá lugar, simultáneamente, ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, y el de igual clase del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, se ha señalado el día 12 de 
Diciembre próximo, á las doce de su tarde; advirtiéndose que 
se admitirán posturas para cada una de las clases de licores, 
y, caso de no haber para el coñac español, por la gran canti- . 
dad que del mismo existe, se dividirá en tres partidas ó lotes 
iguales, siendo preferida la proposición que comprenda la to
talidad de los expresados licores; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del precio ó tipo 
por que las distintas clases de aquéllas salen á subasta; que si 
no pudiese entregarse á algún rematante toda la cantidad de 
licores que remate, no podrá hacer reclamación por tal falta, 
si bien se le tendrá en cuenta al hacerle la entrega; que en 
dicho remate-no se comprenden los envases; que las muestras 
de los repetidos licores se hallarán expuestas en ambos Juzga
dos para que puedan examinarlas las personas que deseen in 
teresarse en la subasta, todos los días no feriados hasta el del 
remate, de diez á doce de la mañana; y que para tomar parte 
en la misma deberán los Imitadores consignar previamente en 
la mesa de los respectivos Juzgados ó establecimientos desti
nados al efecto el 10 por 100 efectivo del total precio de los li
cores que traten de rematar; que dicho remate podrá hacerse 
á calidad de ceder á un tercero, siendo de cuenta del rema
tante todos los gastos de acarreo, impuestos de consumos y 
demás que se originen.

Madrid 28 de Noviembre de 1903.=;Y.0 B .°=Beneyto.=El 
Escribano, Rafael Valdivieso. 1160—X

MADRID—INCLUSA

D. Flaviano Uldarico de la Torre, Escribano en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Inclusa en esta capital.

Hago saber: Que por el Procurador I). Ruperto Aicua, en 
nombre de D. José Villasante y González, ha formulado de
manda de menor cuantía contra D.a Amparo Noriega, sus su
cesores ó causahabientes, como dueños de un censo perpetuo 
cuya renta consistía en un ducado y una gallina anual, y con
tra los sucesores de otra persona cuyo nombre se desconoce, 
que tenía el derecho á percibir dos ducados y dos gallinas, 
como rédito de otro censo idéntico, impuestos ambos sobre las 
casas números 4, 6 y 8 de la calle de los ’ Tres Peces, manza
na 30, de esta capital;y á tal demanda ha recaído la providen
cia que se copia en la parte necesaria, y dice así:

« Providencia. — Juez instructor, Sr. Bordiú. Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa. Madrid 26 de No
viembre de 1903 Se admite la demanda cuanto ha lugar,
tramitándose como de menor cuantía, puesto que así lo pide la 
parte y lo autoriza el art. 491 de la Ley de Enjuiciamiento c i
vil, haciendo aplicación de los preceptos contenidos en el ca 
pítulo tercero del libro y título segundos. En su virtud, y 
puesto que es ignorado el paradero de D.a Amparo Noriega ó 
de sus sucesores, y con más motivo las personas que lo sean 
de la que fundó el segundo censo, empláceseles por medio de 
edicto que se fijará en el sitio público de costumbre, publi
cándose además en los tres periódicos oficiales de esta capital, 
concediéndoles el término de nueve días para que se perso
nen y contesten la demanda   Lo provee y firma S .S .=D oy
fe: Bordiú. = Ante mí: Flaviano Uldarico de" la Torre.»

Por tanto, al notificarles la providencia inserta por medio 
de la presente cédula, mediante su ignorado paradero, que
dan emplazados para que dentro del término de nueve días 
comparezcan contestando la demanda, cuya copia simple y la 
de los documentos acompañados quedan á su disposición en 
Escribanía; y les apercibo que, de no comparecer según se 
previene, les parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Madrid 27 de Noviembre de 1903.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Cristóbal Bordiú.=E1 Escribano, Flaviano 
Uldarico de la Torre. 1159—X

MÁLAGA— ALAMEDA

D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del distri
to de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á una 
mujer llamada Rosa, de veinticinco á veintiséis años de edad, 
que servía en clase de criada á Ana Ayuso en la calle de la 
Ciega, núm. 9, en esta ciudad, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignora, para que dentro del término"de diez 
días comparezca en este Juzgado, que se halla en la Casa 
Ayuntamiento de esta capital, á fin de que preste declaración 
en la causa que se le sigue sobre lesiones; apercibida que, de 
no comparecer, le parará el perjuicio que haya lugar en Dere
cho, declarándola rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades civi
les v militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y prisión de la referida Rosa, dándome conocimiento, 
caso de ser habida.

Dado en Málaga á 25 de Noviembre de 1903.=Francisco 
Álvarez Vega.=Por su mandado, Manuel Rando v Díaz.

. JO—3912
MURCIA— CATEDRAL

D. José Soler y Duroni, Juez instructor del distrito de la 
Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món Vázquez Iglesias (a) Banderas, hijo de José y María, na
tural de Córdoba,_vecino de esta ciudad, soltero, puntillero, 
de veinticuatro años de edad, y á José Castaño Campos, hijo 
de Demetrio y Calixta, natural de Archena, vecino de esta 
ciudad, soltero, sastre y de veintitrés años de edad, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia, Almería y Córdoba, comparezcan ante este 
Juzgado, á fin de practicar cierta diligencia y constituirse en 
prisión, en el sumario que contra los mismos se instruye sobre 
rapto; entendiéndose que de no verificarlo se les declarará 
rebeldes.

A la vez, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad, 
caso de ser habidos, y á disposición de este Juzgado.

Dada en Murcia á 21 de Noviembre de 1903.=José, Soler.= 
D. S. O., Enrique Ramos. JO—3913



806 L° Diciembre 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 335
D. José Soler y  Duroiii, J a i »  de ins trucción del d is tr i to  de

la Catedra l de es ta  capital ,
" Por el p r í s t a t e  edicto se cita y llama á José Moreno F e r 

nandez, soltero, jornalero» de- ve in t i t rés  años de edad, vecino 
di Huesear» provincia  dt Granada, e in a s  dem ás ti  m i  lista u- 
ciat> y actual paradero  se ignora, para que en ¡el te rm ino  de 
d i e 'd i a s ,  a contar  desde la pub licación  del presente en i! 
Bt l'titi o 1 ichrf di esta provincia v G a c e t a  d v M ad r id ,  t o m pa
rezca t n  t s t i  Jü /gad o ,  sito in  la Audit  ncia, con el fin eh que 
se raüfiqut en la declaración que prestó an te  el J ú z g a lo  de 
T oU na, por la qu t  si declaró an tor  del hu r to  de una burra  a 
su cunado Luis  Muñoz Cortés, y ampliarla la m ism a á los t x -  
t r u n o s  convenientes; apercibiéndole que si no comparece tn  
el expresado térm ino  le parará  el perjuicio á que In ib i ir t  
lu g a r .

Murcia 26 de N m e n íb r e  de 1903. —José Soler,t=El' A c tu a 
rio, Manuel Cruz. JO1—3914

MURIAS DE PAREDES
El Sr, D, Francisco Torres Rabí, 'Juez de ins trucción de 

r-un villa } su partido , en pro vid i ne 'a  dt hoy, dic tada en s u 
mario sobre hurto d t  leñas del m on tt  denominado La Cuba, 
contra Miguel P e n d ía s  d i  la Mata» soltiro ,  de t re in ta  y un 
años, labrador y Constantino 41 vare/ González, de veintiún  
a m s ,  soltero» jornalero, n a tu r a k s  y v ic inos  de Param o del 
7iJ, \ tuyo actual parad tro  se ignora ,  tiene acordado se íes 
i m p l a n ,  para que m  el término d i  d i iz  días, contados desde 
k  u i s i ' ‘CÍon d i  la p r e s m t t  en la G a d f t a  de M a d r id  y Boletín 
of e i ' d  de la provincia de León, co m pare ícan  ante la Á udien-  
cvi provincial de referido I con, a usar  de su derecho, si les 
conviniese; con la prevención ib que, si no compareciesen, 
JiG parara el perjuicio a que baya luga r  en , Derecho á dichos 
procesados,

Murías di Parid-, s á 23 di Noviembre de 1903.—El A c tu a 
rle, Angel D. Martin . J O —3915

NULES
Fi Sr. Juez de ins trucción de este partido , por providencia 

acordada i n  el día di li jy en las diligencias de cum plim iento  
a u ra  orden de la Superioridad d im anan te  de causa seguida 
sobre ts ta fa  frustrada  contra Rías Martínez J im eno , de vein-  
íisí is años de edad, soltero, panadero, na tu ra l  de Teruel y  sin 
ibuiiiilii» ti]o, lia mandado si este á es t i  pa ra  que dentro  del 
ti nurnu de nueve días, a contar desde la inserción de la p re 
sente en la G a o e t a  d f  Midi?id» comparezca an te  este J u z g a 
do con objeto di ra t idear  i l  escrito p es ntado i n  d icha  causa 
pur su  Procurador D. Ja im e Be 11 ver t  nfo m indos e con el de 
conclusiones del Sr. Fiscal y estimando innecesaria  la c o n t i 
nuación di 1 juicio oral» y al mismo t empo m anifesta r  si se 
halla  ó no conforme en sufrir  la pena de 125 pesetas de m ulta ,  
Anidóle  de abono tocio el tiempo dt prisión provisional su fr ida, como solicita dicho Ministerio .

Y para que conste y  sirva de citación en forma á  dicho p ro 
co sadu, con el apercibim iento de que si no co m p arec e  den tro  
ti 1 b rmino señalado le p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar  

en Derecho, expido la presen te  que firmo en Nules á 26 de 
Noviembre de 1903,—El Escribano, José Viñarta.

JO —3916
SAN ROQUE

D, Ju an  Antonio Delgado Martin , Juez de instrucción de í sta ciudad y su partido.
Por el presente edicto encargo á todas las A utoridades  y 

ordeno á los ag en tes  de la policía judic ial  procedan ¿ la busca 
y  ocupación de i semoviente que aí final se dirá,  el cual fué 
h u rtado  al vecino de esta ciudad Pedro Ruiz Morejdn, en la 
m ad ru gada  del día 9 de Julio  últ imo, del llano llamado de 
Far iñas ,  en este térm ino-m unicipal,  de teniendo á las personas 
en cuyo poder se encuentren ,  si no ac red itan  en el acto su l e 
g i t im a  adquisición, pues así lo tengo m andado  en el sumario 
que, bajo el íiúm. 312 del ano ac tual,  in s truyo  por delito de l u r t e  de la n. íerida eauallería.

San Roque 25 de Noviembre de 1903.—Ju a n  Antonio D e l
g ad o .—P. S. M,, Ldo. E nrique  Cruz. J G —3917

Señas de la caballería.
Una burra de pelo cano claro, seis años de edad, mediana ,  

con dos p quenas rozaduras en la cruz y lomo, del aparejo, s in hierro,

D, Juan  2 u tonn  Delgado Martín, Juez de instrucción déla ciuda 1 de San Roque y su  partido .
- Por la p rem m e requis i to ria  cito, llamo v emplazo al p ro 

co sa lo Eladio Loprz Ruiz (a) T ragapanes ,  cíe veintisie te  años
edad, hijo de Elísea y de María, n a tu ra l  de Arenas, p a r t i 

do judicial de 4 élez-Máiaga, provincia de Malaga, de es-fado 
soltero. Jm prolusión pintor, con instrucción y vecino que fué 
de La L im a ,  habitan te  en el patio de Ciríaco, y cuyo actual 
domicilio ó paradero re ignora, pa ra  que en el t o m i l lo  de diez 
a i  as, contado de-dc el s igu ien te  al en que aparezca inserta  
la p r e s e n t e  m i  la í H í u t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
.provincia,  eo m panyxa en la Sala  Audiencia  de. este Juzgado, 
con objeto de notificarle la sen tencia d ictada por la Superiori
d ad  en el sumario que ,  bajo el núm , 602 del año 1902, se s i 
guió contra el misino por el delito de h ur to ;  'bajo ap erc ib i
m iento  que, de no;verificarlo, será declarado rebelde y Je p a rará  el perjuicio á^que hub iere  luga r .

Ai propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de ia policía judicial,  p rocedan á la 
ñusca,^ cap tupyy  conducción á la cárcel de este pa rt ido  v á roí disposición, del referido procesado.

San Roque zo de Noviembre de 1903.r~Juan Antonio D e lgado.:. .-.El Escribano, Ldo. Manuel Alcaide. JO —3918

SANTAFÉ
1). Antonio Antras  y Gómez, Juez  de instrucción de este partido .
En v i r tu d  de ia presente  se cita,  llam a y emplaza, para que 

den tro  dei te rm ino  de diez días comparezca en este Juzgado 
el procesado Antonio Pérez Garrión, cuyas circunstancias  v se
ñal se anotan ai final, el que se h a  ausen tado de su domicilió, 
ignorándose su paradero; apercibiéndole que, si deia de co m 
parecer, sera, declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio eme hubiere lugar con arreglo á la Ley. ” J
, A1 Pr.°P10 t i e m p o , ruego y encargo á todas las A u to r id a des se sirvan disponer se p rac t iquen  diligencias para la busca 

y pris ión de nicho procesado, y, habido, se rem i t i rá  á la cárcel ele este partido , y  • •
SantaFé 23 de Noviembre de 1903.=Antom o A n t r U  -P o r  su man (¿ado, Francisco Me irías.

( i vi vGóaViP? j  m' I ís de!procesado,

Antonio Por o * C am ó n ,  de M in t ióm e o años, hijo de A n to 
nio y C im cip u o n ,  soltero» n a tu ra l  y vecino de esta ciudad, 
industrial» color i la ro .  ojos mtlados» pelo rubio, e s ta tu ra  r e 
gular» grueso» \ vis te decentem ente .  J O —3919

SANTANDER
11, Francisco Martínez T a ld é s ,  Juez de ins trucción del 

p ir tul o de S an tander.
F n  v ir tud  de la presen te ,  que se expide en m éritos  de la 

causa criminal sobre delito e lectoral,  contra  otros y Claudio 
E chevarr ía  Rámila , hijo de Manuel y G ertrud is ,  y  cuyo a c 
tual paradero se ignora ,  se cita» l lama y  em plaza al mism o, 
á fin de 'que dentro  del té rm ino  de diez días, á contar desde la 
inserción de es ta  requisitoria  en la G a c e t a  d e " M a d r i d , co m 
parezca ante este Juzgado, pa ra  la prác t ica  de una  d i l igencia 
de justicia; apercibido de que ,  si de ja  de verificarlo, será d e 
clarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que haya  lugar con 
arreglo á, Derecho.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey Don Alfon
so X III  (Q, 1). G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes  de la policía judicial,  p rocedan á la busca, 
cap tu ra  y conducción ante este Juzgado  del referido procesa
do, que es de oficio carretero» de ve in t i t rés  años de edad, n a 
tu ra l  de Peña,” Castillo "-'(Santander), soltero, con ins trucción ,  
quien t iene decretada la prisión.

Dada en S an tan d e r  á 26 de Noviembre de 1 9 0 3 .= F ra n -  
cisco M artínez V a ld é s .= P o r  su m andado, J enaro  Pérez

J O —3920
STGÜENZA

D. Matías Molina y Ramón, Juez  de ins trucción  de este 
partido .

Por la presente  requis itoria ,  y  como com prendido en el 
n ú m .  2.° del ar t .  835 de la Ley de Enju ic iam ien to  cr im ina l ,  
se cita, llama y  emplaza al procesado en causa sobre robo de 
caballerías  Narciso Moreno García, de las señas y c i rcu n s ta n 
cias que al final se expresarán ,  el cual se fugó de ia cárcel de 
esta ciudad, donde se ha l laba  preso por dicha causa, la ta rde  
del 22 del ac tual,  pa ra  que en té rm ino  de diez días  com parez
ca en este juzgado ,  á contar  desde el s igu ien te  al de la pub l i 
cación de es ta  requis itoria ,  con objeto de am plia r  su d e c la ra 
ción y responder á los cargos que le resu ltan ;  bajo ap erc ib i
m ien to  que de no comparecer será  declarado rebelde y le p a 
rará  el perjuicio que haya luga r  con arreglo  á la L e y /

Al propio t iem po, ruego y encargo á las Autoridades,  t a n 
to civiles como m il i ta res,  Guardia civil y demás depend ien tes  
de la policía judicial ,  procedan á la busca y cap tu ra  del m e n 
cionado sujeto, y caso de ser habido se conduzca, con las s e 
guridades  convenientes, á la cárcel de este partido ,  á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Sigüenza  á 25 de Noviembre de 1903.z=Matías 
M olina.—-El Escribano, Higinio Arguelles  JO —3921

Señas del procesado.
E dad  t re in ta  años, viudo, n a tu ra l  de Salam anca,  vecino de 

Valencia, hijo de José y Antonia ,  jornalero, es ta tu ra  un m e 
tro  seiscientos sesenta  m ilím etros,  pelo negro, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regu la r ,  cara redonda, barba  poblada, color 
moreno; vest ía  el día que se fugó pan ta lón  de pana clara , 
ch aque ta  blanca, camisa p lanchada  con bo tonadura  negra, 
boina tam bién  negra ,  calzado de a lpargatas  blancas cerradas; 
tiene dos cicatrices, una  en la ceja izquierda y otra  en la m a n
d íbula  del carrillo izquierdo.

TARRAGONA
D. Garios de la Q u intana ,  Juez  de ins trucción  de la c iudad 

y pa rtido  de Tarragona.
Por la p resen te  requis itoria ,  y como comprendido en el 

n ú m . l .°  del a r t .  835 de la Ley de Enju ic iam en to  crim inal,  se 
cita y l lama á J u a n  Casora Español (a) Miji, de ignorado p a 
radero, para  que dentro  del té rm ino  de diez días, á contar  
desde la publicación de la presen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de esta  provincia  y Barcelona, co m p a
rezca an te  este Juzgado  é ingrese  en las cárceles de este p a r 
tido en m éri tos  de causa que se le s igue  por contrabando de 
tabaco; bajo apercib im iento ,  si no lo verifica, de ser declarado 
rebelde sin de tener  el curso del proceso, ha s ta  que recaiga la 
condena que corresponda con a rreglo  á las disposiciones del Real decreto de 20 de Jun io  de 1852.

Al propio tiem po, ruego á las A utoridades  y m ando á los 
ag en tes  de la policía judicial,  procedan á la busca, ca p tu ra  y 
conducción á las cárceles de este partido , con las seguridades 
convenientes, al expresado Ju an  Basora Español (a) Miji, de 
cuaren ta  y tre s  años de edad, casado, cerrajero, na tu ra l  de La 
R iba  y con res idenc ia  ú l t im a m en te  en V illanueva y Geltrú , C arre tera  de S itges,  núm . 11.

Dado en T arragona á 26 de Noviembre de 1903.—Carlos 
de la Q u in tan a .—P. O. de S. S., J u a n  Grau. J O —3924

TORO
i). Francisco Muñoz Rodríguez,  Juez  de p r im era  ins tanc ia  de la ciudad y partido  de Toro.
Hago saber: Que por providencia  de esta fecha lie acordado 

r|ue se l lame por té rm ino  de t re in ta  días, á contar  de la in se r 
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los que se crean 
con derecho á los bienes dótales de la capellan ía  colativa ía-  
m  l iar  en los dos patronatos ,  fundada en la iglesia parroquial 
de San Miguel del pueblo de V ezdem arbán  por I). Francisco 
Pérez y su m uje r  D .a Antonia  Tem prano, en el tes tam en to  que 
otorgaron en 18 de S ep tiem bre  de 1705 an te  el Notario Apos
tólico de Zamora D. A ndrés  de la Torre Guedeja, cun la ca rga  
de una  m isa rezada, que debía ce lebrarse los miércoles de 
cada semana en la c i tada iglesia, pa ra  que se personen en for
m a,  si les conviniere, en  el ju ic io  sobre ad judicación de in d i 
cados bienes, rad ican tes  en térm inos  del expresado pueblo de 
Vezúem arbán y de C astrom em bibre ,  promovido á nombre de 
D. Nicolás, 1). Higinio y D .a Adelaida González de Gástro, 
como herederos de su finado padre D. F ernán  do* > Gonzál e z 
Pérez, á quien cedió sus^ derechos, por esc r i tu ra  de 19 de F e 
brero de 1870, I). Joaqu ín  Pascual Alfagense, como p a rien te  
colateral del fundador y  de la fundadora  en sexto  y sép tim o 
grado de consanguin idad , respec tivam ente .

Dado en Toro á 14 de Noviombre de 1903.™-Francisco M u 
ñoz—José de S ierra  y Gómez. 1166—X

V A L L A D O L ID — AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez  de in s t rucc ió n  del d is tr i to  de la Audienc ia  de Val lado! id.

Por el p resen te  se cita á Is id ra  Soto Palillos, vecina que ha 
sido de esta c iudad, en la calle de las P ar ras ,  n ú m .  10, hoy de 
ignorado paradero, pa ra  que bajo la responsabilidad que e s ta 
blece el párrafo quin to del a r t .  175 de la Ley de E n ju ic ia 
m iento  cr im inal,  comparezca como testigo  an te  la Sala de lo 
cr im ina l  de la E xcm a. Audiencia  de este terri torio ,  el día 15 
de Dic iembre próxim o, y hora de las diez y m edia  de su m a 
ñana, en que darán  comienzo las sesiones del juicio oral y p ú 
blico de la causa seguida contra  P ilar  Grasa,  sobre insultos.

Dado en Valladolid á 2 7  de Noviembre de 1603.--Jo sé  P a r 
do y Crespo.= Ante m í,  Pedro A. Ve la seo. JO —3922

VIGO
D. Adolfo Seran tes  Feijoó, Juez  do instrucción de Vigo.
Hago saber: Que en sum ario  que in s t ru y o  sobre hu r to  de 

ropas á D.a Trinidad Veiga Iglesias, vecina de esta ciudad, 
acordé ofrecer el p rocedim iento  por medio del presen te  edicto 
á su esposo D. José T ru l lengu e ,  que, al parecer ,  se halla en la 
ac tualidad en Bolivia, por el té rm ino  im prrogab le  de diez días, 
á contar  desde el de su inserción.

Dado en Vigo á 23 de Noviembre de 1903.--:Adolfo S e r á n - 
t e s . = E l  Secre tario ,  E nr ique  P i ta  Gobián. JO —3925

V ILLEN A
En v ir tu d  de lo dispuesto  por el Sr. Juez  de in s trucc ió n  de 

este part ido  en providencia  de hoy d ic tada  en la causa sobre 
prolongación de funciones por el Alcalde de Sax , D. Joaq u ín  
S enabre  Tierrero, se cita á éste para  que d en tro  de los diez 
d ías  s iguien tes  al de la inserción de la p resen te  cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial  de esta provincia, com pa
rezca en  este Juzgado  á p re s ta r  declarac ión  en la indicada  
causa; bajo aperc ib im ien to  que de no verificarlo le parará  el 
perju ic io  á que hub iere  lugar  en Derecho.

Villena 27 de Noviem bre de 1903.= E 1  Secretario , L u tgardo  
Delgado de Molina. J O —3923

Jurisdicción de Guerra*

BARCELONA
D. Eustaqu io  Aifaro Molina, C apitán  A yudan te  de la Co

m a nd an c ia  de Carabineros de Barcelona, y Juez  in s t ru c to r  
de la causa segu id a  al paisano Andrés Canuto C arm ena ,  por 
el delito de insulto  de pa labra  á fuerza a rm ada.

Por la p resen te  requis i to r ia  llamo, cito y emplazo á A n 
drés Canuto Carmona, paisano, n a tu ra l  de G arrucha,  p ro v in 
cia de A lm ería ,  hijo de J u a n  y de Lucía, casado, de t r e in ta  y 
tres  años de edad, de oficio fogonero, cuyas señas personales 
son las siguientes:  pelo negro, cejas al pelo, color moreno, 
frente regu la r ,  y con señales de haber tenido hum ores en i a 
m ejilla  izquierda y cuello del m ism o lado, ba rba  afeitada con 
bigote negro , y de es ta tu ra  regula r;  pa ra  que en el preciso 
té rm ino  de t r e in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requis i to ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen te  en este J u z 
gado, que t ien e  su  res idencia  oficial en el cuarte l  que ocupa 
la fuerza de esta  Comandancia, sito en la calle de Arguelles,  
núm . 424, pa ra  ser notificado de la providencia  judicial r e c a í 
da en la causa que de orden del Excmo. Sr. C apitán  General 
de la región se le sigue por el delito de insulto  de pa labra  á 
fuerza arm ada; bajo aperc ib im ien to  de que, si no comparece 
en el expresado plazo, será declarado rebelde, parándole el 
perju ic io  á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero  á todas las Autoridades,  tan to  civiles como 
m il i ta res  y á los ag en tes  de la policía judicial,  para  que p r a c 
t iquen  activas dil igencias en la busca y ca p tu ra  del acusado 
Andrés Canuto  Carmona, y caso de ser habido, se le conduzca 
á esta plaza á mi disposición, con las seguridades  convenientes, 
conforme lo he acordado en  dil igencia  de esta  fecha.

Dada en  Barcelona á 26 de Noviembre de 1903.—Eustaquio  
Aifaro Molina. J G —1000

LA CORUÑA
D. Jesús  Galdó P arap ar ,  segundo Teniente  de la zona de 

R ec lu tam ien to  de La Cor uña, núm . 32, y Juez  in s t ru c to r  del 
expediente  judicial in s tru ido  al rec lu ta  del reemplazo de 
1895, por el A yun tam ien to  del Ferro l,  Luis Meizoso Soto poí
no haberse presentado al acto de la clasificación y declaración 
de soldado.

Haciendo uso de las facultades que la Ley me concede, cito, 
llamo y emplazo á Luis  Meizoso Soto, hijo de Pedro y de Jo se 
fa, y que en 14 de Febrero  de 1897 servía como voluntario  en 
el reg im ien to  de Caballería ,  voluntarios de Iber ia  (isla de 
Cuba), para  que en el té rm ino  de t re in ta  d ías ,  á con tar  desde 
la publicación de la p resen te  en los periódicos oficiales, com- 
parezca |en  este Juzgado, s i tuado en el local que ocupa la zona 
de Reclu tam ien to ,  cuar te l  de Alfonso XII  (parte Sur); bajo 
aperc ib im ien to  al no hacerlo de ser declarado rebelde.

Dada en la Coruña a 25 de Noviembre de 1903.^= Jesús  
Galdó. J G —1001

MONDOÑEDO
D. Pascual Cid Mouts, C apitán  del reg im ien to  In fan te ría  

R eserva  de Lugo, nú m . 64, y Juez  in s t ru c to r  del exped ien te  
ins tru ido  al soldado reserv is ta  de este cuerpo Am able  Castillo 
López, por separase de su residencia sin autorización.

P or la p resen te  requis i to r ia  Hamo, cito y  emplazo al citado 
A m able Castillo López, hijo de D. Francisco y de D.a Pastora ,  
na tu ra l  de Monforte, A y un tam ien to  de ídem , provincia  de 
Lugo, de estado soltero, de ve in t icua tro  años de edad ,  de ofi
cio es tud ian te ,  cuyas señas personales son: pelo negro ,  cejas 
al pelo, nariz  regular,  b a rba  naciente ,  bo^a re g u la r ,  color 
ídem, f rente  espaciosa, aire m arcial ,  producción buena, y s e 
ñas pa rt icu la res  n ing u n a ,  de e s ta tu ra  un  m e tro  qu in ien tos  se
t e n ta  y seis m ilím etros; para  que en  el preciso té rm ino  de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de es ta  req u is i to 
ria  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial  de la provincia ,  
comparezca an te  rní en  las oficinas del referido Cuerpo, sito en 
el cuarte l  del Provincial ,  pa ra  responder  á los cargos que le 
re su l tan  en dicho expediente ;  bajo aperc ib im ien to  de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebe lde ,  p a rá n 
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), exhorto y 
requie ro  á todas las Autoridades, ta n to  civiles como m il ifáres  
y agen tes  de la polic ía judic ia l ,  pa ra  que p r a c t iq u e n ’ ac tivas  
d il igencias en busca del referido procesado, y caso de ser h a 
bido se le rem i ta  á este Juzgado  pa ra  la p rác t ica  de d i l ig e n 
cias á que haya  luga r .

E n  Mondoñedo á 20 dé Noviembre de 1903.to E F  C ap itán ,  
Juez  ins t ruc to r ,  Pascual C id .-"P or  su  m andado, el Cabo S e 
cretario , Angel Castañeda.  J G —996



Gaceta de Madrid.—Núm. 335 1.° Diciembre 1903 807
D. Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento infantería reserva de Lugo, núm. 6 1, y Juez instructor del expediente seguido al soldado reservista de este Cuerpo José Díaz Freixa, por separarse de su residencia sin autorización.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado José Díaz Freixa, hijo de José y de Manuela, natural de Pol, Ayuntam iento de Pol, provincia de Lugo, de estado soltero, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz re gular, barba nada, boca regular, color sano, aire marcial, producción buena, y señas particulares ninguna, de estatura un metro quinientos cincuenta y cinco milímetros; para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, sito en el cuartel Provincial, para responder 

á los cargos que Je resultan en diclio expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que  ̂practiquen' activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido, se dé conocimiento á este Juzgado, para la p ráctica de diligencias á que haya lugar.Dada en Mondoñedo á 17 de Noviembre de 1903. =E1 Capitán, Juez instructor, Pascual C id.= Por su mandado, el Cabo Secretario, Angel Castañeda. JG —973

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infantería reserva de Lugo, n ú m .  04, y Juez instructor del exxjediente instruido contra el reservista de este Cuerpo Agustín Yarela Incógnito, por separarse de su residencia sin autorización.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado A gustín Varela Incógnito, hijo de Benita, natural de Arribo, Ayuntam iento de Chantada, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintiséis años de edad, de oficio jornalero, cuyas se- yas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente regular y señas particulares ninguna, de estatura un metro quinientos ochenta milímetros; para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta re quisitoria en la G a m e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, sito en el cuartel del Provincial, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el’ Rey (Q. 1). G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido se dé con cimiento á este Juzgado para la práctica de las diligencias á que haya lugar.Fu Mondoñedo á 17 de Noviembre de 1903.—El Capitán, Juez instructor, Pascual C id .= P or su mandado, el Cabo Secretario, Angel Castañeda. JG —974

i). Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infantería reserva de Lugo, núm. 6-1, v Juez instructor del expediente seguido al soldado reservista de este Cuerpo José Prieto Ledo por separarse de su residencia sin autorización." Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado José Prieto Ledo, hijo de Manuel }r de Josefa, natural de Ca- breiros, Ayuntamiento de Form ada, provincia de Lugo, de estado soltero, de veinticiuco años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, boca moderada, color bueno, frenjfe ancha, aire libre, producción buena, y señas 
particulares ninguna, de estatura un metro quinientos treinta milímetros; para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la requisitoria en la G a
v i e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, sito en el cuartel del Provincial, para responder á los cargos que le re sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para qué practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido, se dé conocimiento á este Juzgado para la práctica de diligencias á que haya lugar.
Dado en Mondoñedo á 18 de Noviembre de 1903.=E1 Capitán , Juez instructor, Pascual Cid.= Por su mandado, el Cabo Secretario, Angel Castañeda. JG —975

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expediente instruido contra el reservista de este Cuerpo Antonio Rodríguez Montenegro por separarse de su residencia sin au torización.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado Antonio Rodríguez Montenegro, lifjo de José y de Andrea, natu ra l de Campo Ramiro, Ayuntamiento de Chantada, partido .de ídem, provincia de Lugo, de estado soltero, de diecinueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 

pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena y señas particulares ninguna; para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, sito en el cuartel del provincial, para responder á los éargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que liaba lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ^requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y, caso de ser habido, se dé conocimiento á este Juzgado parada p rác tica de diligencias á que haya lugar.
Dada en Mondoñedo á Í8 de Noviembre de 1903.=E1 Ca- t pitan,; Juez instructor, Pascual C id .= Por su mandado, el Cabo Secretario, Angel Castañeda. JG —976

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regim iento Infantería 
reserva de Lugo, num. 64, y Juez instructor del expediente

seguido al soldado reservista de este Cuerpo, José García Díaz, por separarse de su residencia sin autorización.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado José García Díaz, hijo de Primo y de Manuela, natural de Vi- lela, Ayuntamiento de Taboada, partido de ídem, provincia de Lugo, de estado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: p :1o castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, producción ídem, y señas particulares, hoyoso de viruela, de estatura un metro’qui- nientos cuarenta y cinco milímetros; para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o f i c ia la  la provincia, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, sito en el cuartel del Provincial, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ses habido se dé conocimiento á este Juzgado para la práctica de diligencias á que haya lugar.
Dada en Mondoñedo á 18 de Noviembre de 1903.=E1 Capitán, Juez instructor, Pascual C id.—Por su mandado, el Cabo Secretario, Cayetano Rubio. JG —977

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expediente seguido al soldado reservista de este Cuerpo Vicente Conde Cristóbal por separarse de su residencia sin autorización.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado Vicente Conde Cristóbal, hijo de Pedro y de Lorenza, natural de Tarragona, Ayuntamiento de Pol, partido de ídem, provincia de Lugo, de estado soltero, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, cu}ras señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem ,nariz regular,barba nada,boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, y señas particulares ninguna, de estator a un metro seiscientos dos milímetros; para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  ‘M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, sito en el cuartel del Provincial, para responder á los cargos que le re sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde,parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido, se dé conocimiento á este Juzgado para la práctica de las diligencias á que haya lugar.
En Mondoñedo á 18 de Noviembre de 1903.=E1 Capitán, Juez instructor, Pascual C id .= P or su mandado, el Cabo Secretario, Angel Castañeda. JG —978

D, Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expediente seguido al soldado reservista de este Cuerpo José Díaz Freixa: por separarse de su residencia sin autorización.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado José Díaz Freixa, hijo de José y de Manuela, natural de Pol, Ayuntam iento de Pol, partido de ídem, provincia de Lugo, de estado soltero, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, aire marcial, producción buena, y señas particulares ninguna, de estatura un metro quinientos cincuenta y cinco milímetros; para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fic id  de la provincia, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, sito en el cuartel del Provincial, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que p ractiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y, caso de ser habido, se dé cuenta á este Juzgado para la práctica de diligencias á que haya lugar.Dada en Mondoñedo á 19 de Noviembre de 1903.=E1 Capitán, Juez instructor, Pascual Cid.—Por su mandado, el Cabo Secretario, Angel Castañeda. JG —990

REUS
D. Enrique Udaeta Cárdenaq prim er Teniente, Ayudante del regimiento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del mismo Joaquín Campos Üarballo por la falta grave de primera deser

ción simple.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado soldado, natural de Badajoz, provincia de ídem, hijo de Felipe y Francisca, de veintiún años de edad, , de oficio ó profesión jornalero, de un metro seiscientos noventa m ilím etros, para que en el término de tre in ta  días, contados desde el de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de Reus en esta plaza, á responder á los cargos que le re sultan en el expediente que instruyo por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibimiento de que, si no comparece en el citado plazo, será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de ¿a policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencia de hoy.Dada en Reus á 18 de Noviembre de 1903.=E1 prim er Teniente, Juez instructor, Enrique Udaeta. JG —997

' SANTIAGO
D. H i l a r i o  Martínez Cuenca, Capitán del regimiento Infantería de rom postela, núm. 91, reserva, y Juez instructor del expediente incoado contra el soldado del reemplazo de 1898 

José María Penido Pedreira, por haber cambiado de residencia 
sin autorización.Por el presente llamo, cito y emplazo al expresado soldado

José María Penido Pedreira, vecino del lugar de Mourazos, parroquia de Trasmonte, Ayuntamiento de Ames, Juzgado de prim era instancia de Negreira, provincia de Coruña, para que en el término de tre in ta  días, si residiere en la Península, y de sesenta si fuera de ella, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente á las Autoridades más próximas del punto donde se encuentre, con el fin de que lleguen á conocimiento de este Juzgado cuantos datos hayan adquirido sobre su paradero.
Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles^ como m ilitares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de mi parte les suplico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca del mencionado individuo, d ig nándose facilitar á este Juzgado cuantos datos hayan adquirido sobre su paradero.
Dado en Santiago á 2 de Octubre de 1903. =  Hilario Martínez. __________  JO—1002

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de V igo.

El Consejo de Administración, en uso de las atribuciones que le confiere el árt. 8.° de los Estatutos por que se rige esta entidad, acordó en su sesión ordinaria celebrada el 24 del corriente, pedir á los Sres. Accionistas el 6.® dividendo pasivo del 10 por 100, que deberá ingresarse en la Caja de la Sociedad, en su domicilio, Duque de la Victoria, núm. 4, ó en la del Banco de Bilbao, en Bilbao, desde el 15 al 31 de Diciembre próximo.
Lo que se hace público con la antelación que determ ina el art. 8.°, debiendo presentar los Sres. Accionistas los títulos correspondientes para estampar en ellos el cajetín que acredite el pago.
Vigo á 25 de Noviembre de 1903.=E1 Presidente del Consejo de Administración, Emilio Montenegro. 1148—X

O b ra s  p ú b lie a g .
Canal de Isab el II.

Anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de Avisos de Madrid, fechas 18 y 19 del pasado Octubre, el ex travío de la certificación núm. 1.323 del libro Ma, expedida por la Dirección del Canal de Isabel II á favor de D. Luis Bahía y 
U rrutia, im portante noventa y seis hectolitros (tres reales fontaneros), para que si en el término de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, no se presentare, quedará nula y sin n in gún efecto, con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo, á fin de que la persona que la tenga en su poder se sirva en tregarla en estas oficinas, calle de la Reina, núm . ¡27, principal.Madrid 24 de Noviembre de 1903. =  El Ingeniero Director, Alfredo Alvarez Cascos. 1165—X

S a c ie d a d  M in e ra  P a tro c in io , d u e ñ a  de la  m in a  « P a t ro 
cinio» y su  d em a sía , que s itú a  en  S ie r r a  i lm a g r e r a ,
té rm in o  de C u ev as .
Se anuncia al público que las Sras. D .a Juana Martínez Morata y D .a Isabel Ruiz Martínez, como herederas respectivamente de su marido y padre D. Martin Ruiz, solicitan se les expida nuevas láminas, por extravío de las primeras, correspondientes á la participación de dicho señor, del cuarto segundo de la acción núm. 83, para que si alguien se considera con derecho á ella, lo deduzca en el término de quince días.También lo solicitan los Sres. D. José Alarcón Segura, los cuartos tercero y cuarto de la acción núm. 79.D. José Gerdá Pérez, ehcuarto cuarto de la acción nú m e

ro 54.D. Francisco Tovar Ponee, los cuartos primas y segundo de la acción núm. 70.Cuevas 25 de Noviembre de 1933— E1 Presidente, José Alarcón Segura. 1163—X

Sociedad Siderúrgica Aiadalasa.
El día 27 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, se reunirá esta Sociedad en su domicilio social, calle Beato Diego de Cádiz, núm. 12, bajo, en Junta  general ex traordinaria, para dar cuenta el Consejo de Administración del resultado de los acuerdos de la sesión celebrada en 29 de Mayo último, y resolver sobre los puntos que menciona el a r tículo 34 de los E statutos.Para tener derecho de asistencia es indispensable la p re 

via presentación de las acciones, con arreglo al art. 19, pu- diendo hacerlo, en Madrid, en el domicilio de D. José M artínez, Alcalá, 65, y en Cádiz en las oficinas de la Sociedad.Cádiz 27 de Noviembre de 1903.= P o r  la Sociedad Side
rúrgica A ndaluza.=E l Consejero Delegado, Q. R. Pacheco.1157—X

Com¡>aiiía general Madrileña de Electri
cidad.

Situación al 30 de Septiembre de 1903.
Pesetas.

ACTIVO
Prim er Establecimiento  ....................   21.187.807,18Caía v Banqueros      ..................... 199.440,98Cuentas deudoras  ..............   19.236.069,20Fianzas en depósito.................................................  480.233,13Valores en carte ra   ......................  4.493.498,37
Idem en depósito................................   67.000

45.664.048.86
PASIVO

Capital social.  ................   6.000.000Empréstito 5 por 1 0 0 . . . . . . ..........  21.542.000Cuentas a c r e e d o r a s v. . . . . . . 7  * . . . . .  . 18.055.048,86Acreedores por valores en depósito , H. . . . . . . . .  67.000
45.664.048.86

Madrid 30 de Septiem bre de 1903.=E1 Director, P /W olís*  chut?, 1158—X
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

O b s e r v a t o r i o  m e t e o r o l ó g i c o  d e l  d i a  3 0  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 3  

ALTURA 1 TERMÓMETRO Tensi ób i 11
^ jjdel barómetro 3 del || Humedad DIRECCIÓN J| ESTADO

El O H  A h  | reducida a 0° 1---------- ----------- l

jen müünetroRj Sec0‘ í Humedecido'. vapor acuoso.1| relativa.. I 
i :

¡ y  clase del viento, ¡ d e l  c i e l o

12 Je ¡a n o c h e .», I 689.4*2 | 5 4 ¡ 4 ,4  s 5 8 | « i  ¡
\
1 A N O ............. Brisa fuerte | L lu v io so .

6 Jo hi m a ñ a n a » .. . .  . « I 687- U5 I ó 1 i 3 .0 4 7 71 |i N O ......... .... V ie n to N u b o s o .
9 de la m añ an a 68ti 95 i 6 2 1 8 6 4 6 (jo ¡ o .................... B r is a .......... M u y  nu boso . 

I d e m .1*o a a]  dfo . 1 6 8 i  97 1 7 9 ii 8 .9  i 4 ,1 51 0 ............... Id e m  fuerte
3 de ia ta r d e , » . , , , . , ,  i • 68 > "5  I 7 1 
6 d< ’ u t a r d  .........................j 685 16 ¡ 5 0 ’ ;

2 7 3 4 4 4 ' o .................. V ie n to  f ie ,. ' Id e m .
2 2 4 0 61 1 o  , .......... V ie n to ......... C u bierto .

9 de hi i o r b e , . . . . . . . .  , ¡  686 26 j S 4
1 8  i

4 3 76 N O . , . .  . . . Brisa ligera Id e m .
1 I 1 t

T em peratu ra m áxim a del aire á la s o m b r a , . , .  • . . . • 9 . 5 ! " V e lo cid ad  dol viento en las últim as veinticu atro h o -
Idem  m ínim a . . . » .......... ««. 8 . 5 ! ras (k iló m e tr o s ) .. , , ..... ................ 620

Hi 6 r ó ñ e l a * » . » * .  * * *» »»» 6 0 ¡ O scilación barom étrica ídem  (m ilím e tro s).. ------------- 7 4
T eim u raturíi m áxim a al sol. a dos m etros de la t i e r r a , , 11 tí ' A ltu r a  ídem  con respecto á la m edia an ual á las nueve
Idem  id. dentro de tina eslora de c r is ta l ,. . .................. »* . ■41 8 horas de la n o c h e . . ............................ ............................... ................ —  17 tí

3 0 .2 L lu v ia  en las últim as veinticu atro horas (m ilím e tr o s ) .. .  0 8
Tem peratu ra m áxim a á  ció)o descubierto» ju n to  á la 

tierra vegetal ó l abor a bl e . . . . . . .  *.—  .« 15x8 S o l entreve!ado por nubes ó v a p o r e s . ........................ . . . . . . .  3h ()«
TrtAim vn-í ti t tti M í i'i A Tdrls . * * * * * 2 7 T ota l de insolación dura?)te el <

D ilcrenria. -------------------------------------- . . . . . . . . . . . . . . . 13 1

Dat©sm©f©©sr©8¿*&k*-R  ̂ di© N o v ie m b r e  d e  le s  t e le g r a m a s  r e c ib id o s  ©i 
e l O b s e r v a to r io  de  üwÉadrld de  la^ © b serv a e io iv es  %eá*ili©i*das d le h o  d ía  e n  v a r io s  p n u to i 
úm Eg|*aitaf á  la s  n u e v e  d e  la. m a lí asta , y  ©it ©fr©^ d e i  e x t r a s je r ©  4  la s  s iete*

BA RÓMETRO VIENTO | TERMÓMETRO EN La S 24 HORAS ¡

LOCALIDADES
A 6® Difertuu.ift 

1 a 
y al nivel igual hora 

1 del 
del mar. ! día ant-uit r

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo.

1
j.
| tíeeo.

I

Humede

cido.

Diferencia 
■de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

m áxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l m a i

T a r is . . . . . . . . . 740 1 í *. ’N N E . 
p

Brisa ■ ■ N i e v e ...........
t
* 0 6 -  0 9 > 4 3 —  0 . 7 4 >

Olermuiit. . . . . . 736'. 6 Caima. . Cubierto,. .. ! 1 s L 3 > 6 , 3 1 3 4 i

Valentía. . . . . . .
Gris-Nez.. . . .  - 74- t —  0 . 6 'ene ... Viento.. M. nuboso .. iÍ 2 6 i 0 -  8 7

!

4 0

(

> Oleaje.
Haint-Malhieu. +  2 0 N E . . . Brisa. . .  ¡ Idem . 4 S 2 6 — 3 5 9 . 0 4 , 0 8 Agitada.
Isla d’Aix...... 187 < - ■  5 1 N E . . Viento..1Cubierto . . 4 2 3 5 - -  3 8 9 9 2 0 4 Picada
Biarritz . . . . . . . 18 7 .7 ¡ -  9 .0  ¡ N N E  . Brisa fte I d e a i............... 1 6 4 6.3 — 3 7 12.0 6.0 47 Gran ole je
San S c b a s ti a n», í 41 i . NO..... Viento». Tempes!. . . . 5.U 4.7 > 12 O 4 0 42 Furiosa.
Bilbao.. . . . . . . . "4 o  i —  8 1 N O . . . . . Caluia.. Lluvioso. . . ; 5 0 4 2 * 10.0 4.0 19
O viedo .. . . . . . .
Vares
Coruña.. . . . . . .

Pontevedra. . . . . 741 5 — 15.8 O ............. ■ Id e m . . . Cubierto. <.. 6 9 6,5 ~  4 0 12.0 10 0 14 »
V ig © . . .  - . 745 6 — 10.3 N O ......... Viento., L lu vioso . . . .  ■ 9.2 9 2 -  4.0 13.0 5.0 lo Agitada.
Oporto * . . . .  '•.
Lisboa . . . , . . . .
A n g r a . . . . . . . . .
Punta Delgada, 
Laguna.... . . . .  •.
Funchal 
Lagos —
A y  amonte. . . . .
Huelva --------- --- 749 0 > s o ....... Idem fte Cubierto.. . . 13 2 12 8 17 0 13 0 9 *

San F* rruindo,., 
Tarifa

So vil1 a . . 747,1 -  12 5 ONO ...; V . lirdo. Lluvioso.. . . 13 0 13 0 -  2 0 17 0 4 0 32 i

Córdoba..
Jaén----*. 1
Granada. 
Murcia . . . . . . . 742 9 — 8' 1 SO'......... Brisa lig Idem.............. 9.0 8.4 — 9 2 20.0 8.0 4 »

Badajoz...,. . 747.2 -  11 9 < >NO. . . Viento . M. nuboso.. 10 8 1 0 .0 -  1.8 14.0 7 0 1 >
Ciudad R e a l . . , 745 3 > Brisa fte' Lluvioso.. . 6 8 5-7 > 12.0 5 0 4 >
A lb a u  te ------ 748 4 —  8 . 2  , ONO. , .  ; Calina,. M. n u b o s o . .' 5 6 4.9 — 5.3 7.0 3.0 8 »
Cácer e=.......
Biadr’d 743.7 — 9.5 O .......... ; Brisa.,. Idem ............... 6 2 3 6 -  2. 8 18 9 3 5 > >
Guaríala ja a,.. 742 1 —  1 ¡ n s s o . . . .  : Calma.. .Cubierto .... 3 6 2 0 -  8 8 9.0 1.0 » >
El Escorial 742,1 ; — iu 7 N ............. ; V fte , Idem . . . . 2 tí 1 0 — 3.4 6 0 1 0 16 >

Á v i la . . . . . . . . . . i 756 -  L O (> . Id em . . . Nieve ......... . -  3 0 — 4 0 5 0 j > *

Segovia .. ,.».. , 744 — lo. a N . Calma. : Cubierto.... 2 0 1 2 — 2 7 6 0 1 0 5 >
Salamanca— . 755.4 —  8 5 , 0  _____ Brisa, lig Idem ...... . . . , . ! > 2.3 — 4 4 8 0 3.0 >
Valladoiíá...». 743 4 — 10 4 NO..... Calma. Despejado» 3 3 2 ; — 2 7 9 0 1.0 * »
Soria 739 3 

742 0 1
—  9 4 SO Brisa . Nuboso,... 6 0 > +  3 2 3.0 y, 2 »

Burgos. . . . . . . . — 9 3 oso.... Calma,, ¡ Despej ado ¡ 2 U -  1 0 -  0 2 > —  1 . 0 4 >

Orense. .... 745 7 -  11.5 sso ,...¡ V, m. fte jCubierto. -.. 5 4 5 0 C ? ) -  ó 0 12 0 4 0 6 »
Santiago,,., 746.6 -  9.6 'NO...... Brisa... íLluvioso.... 4 7 2 4 -  3 4 10 0 3.0 9 >

Huesca. . . . . . . .  1 '741 0 -  8 0 NO. .. V. m. f te ¿ Cub i erto 8 9 1.9 — 5 5 6 0 > 1 >
Zaragoza, .,»• 738.8

LUM
— 14.3 ;N E . . , , . Brisa fte 

Id em . . . ;
N uboso.. „ ..  ¡ 7 3 4,6 -  1 9 

>
12.0
8.0

3 0 
1.0

» >
Teruel—....... — 10 5 ;NO.. .. Casi desp. . . ! 4.4 3 6 > i
Barcelona . . . . .  
Mfihón . , , ,  o, , 738 8 » ONO.,. Brisa lig 

y .m .f íc .
Nuboso. . . . . 1 11 2 

12.8
8 2 > 13.0

18.0
10.0
10.0

5
Palma....... 739 8 -  ' 6.6 O...... . Casi desp.,. 8.6 -4-0 2 j M uy gruesa
Valencia....... 741 0 » oso .... Brisa lig Nuboso, 11 6 8 1 í 20 0 8.0 » >
Alicante......... 742 8 ; — 7 1 p . . . . . . V. rn. fte M, nuboso . 13 0 9.6 -  5 2 19.0 8 0 1 Tran. u la.
Almería. . . . . . .
Málaga-------
Melilla...........
Orán .. . . ,  ,,, 748 2 — 2.9 18......... ’ Idem... Cubierto. . . 18 0 > > > »
A-rrC  ̂ , t . 742 6 — 9.8 NO Brisa.., Lluvioso . . . 13 4 1 > > > >
Túnez...........1 745 7 —  6. 0 N O ......... Viento Cubierto.. - . : ' 12,1 9 > > t
Sfaks ,. .... 748.9

741 3
— 7.0 ! 

>
V m.fte 
V. fte...

Idem ...... 12 8 
8 7

> > »

Palermo.........
Cagliari........ . 8 ........... Lluvioso.. . . 8.0 * > > 9 i
Roma ............ 740 8 —  5 . 0 8. .___ Calma.. M , nuboso. . 9 2 

7 3
7.4 > > > 22

14
>

Liorna . . . . . . . . 737.3 — 5.8  j¡NE....... Brisa . . . L lu v io so . . . . 6,8 -  2 1 * »
Niza 736. G — 3 9 iE .......... Calma.. Casi desp.., 1 1 5 — 1.3 —  2.2 8.0 5.0 24 Agitada.
Sicie . . . . . . . 735 7 -  4 . 1  !¡oso.... Id e m . . Brumoso ... Í 4.6 3.0 +  02 9 . 0 3 0 i jldem .

1Perpignaíi......... 735 5 -  7 1. !'SO..... Brisa lig M . nuboso. . i 2-8 18 +  6-4 12.5 2.1 i

B O L S A  B E  M A D R ID
Cotización oficial del dia SO de Noviembre de 1903, 

comparada con la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO 
F O N D O S  P Ú B L IC O S   ̂  ̂ — ^ -.= = = = :

Día 28. Día 80.

Deuda perpetua al 4 0 0 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. ■ 77,85-30 77,25
Idem E, de 25.000 id. id................... 77,35-30 77,25-20-25
Idem 1), de 12.500 id. id................ I 77,40-35 77,25-30

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS -j=̂ =.— — ...............

Día 28. Día 30.

Idem O, de 5.000 ptas. nominales.. 77,45 77,40-45
Idem By de 2.500 id. id..................... 77,45 77,4o
Idem A, de 500 id. id..................  77,40-45-50 77,45
Idem G y U, de 100 y 200 id. id.... 77,40-35 77,-30-25
E¡n diferentes señes  ............  77,35-40-45-50 77,40-35-45-30
Deuda al 5 O/O amortizable.
Serio Ey do 50.000 ptas. nominales.. 96,25 96,35-30
Idem E, de 25.000 id. id   96,25 >
Idem Dy de 12.500 id. id....................  96,25 96,35-30-25
Idem C, de 5.000 id. id........... , 96,35-30-25 96,35-30

CAMBIO AL CONTADO  
FONDOS PÚBLICOS =  . + ' ■ = =  Día. 28. Di;; : ().

Idem B, de 2.500 ptas. nominales.. > 96,+r 35
Idem A, de 500 id. id   ...... .. 96,35' 96,40-35
En diferentes señes. . . . . . . . . . . . . . . .  96,30 90,40-05-30

B a n c o s  y  S o c i e d a d e s .  |
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—j

171.500...... .. ....................... I 102 010-102,05 102,10
ídem id. al 4 por 100.—161.000.. . . .  j lüi,20 101,20

Acciones del Banco de España.... J  481,50 481 0y0 480,50
48i o¡o

Idem id. id. cantidades pequeñas. > >
ídem dei Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000     J 186 00) »
ídem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela-,
ción de 20.000 , .................... .. 83 0 ¡0  >

ídem dei Banco Hispano-Ameñca- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ............ . . . . . . .  ... > »

idm del Banco Español de Crédito,
núm eros 1 á 8 0 .0 0 0 .  .............  , .  »  9 8 ,K5

Idem de la Compañía Arrendataria1 
de Tabucos.-Acciones al portador.! 446,50 »

ídem id. id.—Cantidades pequeñas..* » »

R estim en  g estera ! d© peseta.® itesw^ s ir le s  
BtegoeiadUts*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ............  1 045.900
Idem id. al 5 por 100 amortizable   . . . .  562 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100. . . . . . . .  18.500
Idem id.—Al 4 por 100 . . . . . . . . . .  .   ............  4.500
Acciones del Banco de España............  17 000
Idem del Banco Hipotecario de España............... >
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... >

C a m b ia s  ©fíela íe s  s o b r e  p la x a s  e x tr a n je r a s *
París, á la vista, 50 000 á 33,9); 275 000 á 84 CyO; 150.000 á 34 10, 

y 25.00a á 34,05.
Londres, ;í la vista, libra esterlina, 0 0 ,00 .

B o ls a  d e  {SsSbaoo
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00. 

— 5 por 100 amortizable, u0,U0.

P A R T E  N O  
O F I C I A L   

ANUNCIOS

A lu m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i 
c o s .—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S ocie 
dad E S P & í ’f&S.A ttEEILBBittX, SVtiiflgrf», tlO,

J VALLIUO.— ALCALÁ, 17.— MUEBLES DE EBANIS- 
jtería y tapicería.—Coleaduras, comedores, alcobas y des

pachos.—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

^ ^ p | T |  ^ |  " '

i,

P SB V IL E C IflP O S

'¡D-fc i. 6cr Csivíci \pNNs2ifi*

O w  VALLDECftBBES ? Hr VALENCIA:
Especialidad «33 rótulos y ara calles.

Gr a n d e s  a lm a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  l o s
Sucesores de MIRA.—Paseo del Cisne, IS ; Alfon

so I aB y B&aíael Calvo, 7s>.—Telólono —
laadsdd.

Venta de toda clase de carruajes y guarniciones.

L A MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

Je Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL OÍA

dantos JEloy y Casiano y $anla Watalia.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las 8 y 1¡2.—Caridad.—El doctor y el en
fermo. 

PRINCESA.—A las 8 1¡2.—Resurrección. 
LARA.—A las 8 y 1¡2.—Estrella.—El flechazo y Una hora 

fatal.—Al natural.—Segundo acto. 
APOLO.—A las 8 1[2.—El organista.—Doloretes.—El te

rrible Pérez.—La revoltosa. 
ZARZUELA.—A  las 8 3f4.—Los dineros del sacristán.— 

El puesto de flores.—Los hijos del mar.—Venus-Salón. 
MODERNO.-A las 8 l x2,—El fondo del baúl.—El chico 

de la portera.—La Camarona.—La inclusera.


